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REPARACIONES.

Yernos con la mayor satisfacción qne el 
Gobierno entra resneltamente en el cami­
no de la jnsticia, de la verdadera legali­
dad, proonrando respetar y bacer valer 
los derechos ooncnlcados en los últimos 
años, y reparando, en lo posible, los gran­
des males cansados á la pátria por la in­
temperancia de la revolncion.

Las reformas qne en este sentido ba 
hecho en pocos dias el señor ministro de 
Gracia y Jastioia, con nna inteligencia 
consamada y con nna actividad qne no 
sabriamos encarecer como se merece, son 
dignas de aplanso, y no habrá nn solo es-' 
pañol honrado qne no se asocie á ellas de 
todo corazón.

Despnes de la snpresion del jurado, 
qne habia llegado á ser ana rémora para 
la administración de justicia y nn motivo 
de general pertnrbaoion, el Sr. Cárdenas 
ha revindicado la honra de la nación y los 
faeros del derecho poniendo ña al esoán> 
dalo revolncionario, qne escarnecía el Sa­
cramento del matrimonio, privando á los 
hijos nacidos del matrimonio canónico de 
la legitimidad qne de derecho les corres­
ponde, y hicióadolos de peor condición 
qne á los nacidos del concubinato mera­
mente civil.

Este escándalo, qne pugnaba abierta­
mente con las venerandas tradiciones de 
la España católica, qne afligía á todas las 
conciencias honradas y hería profunda­
mente los sentimientos piadosos del pue­
blo español, contribnyendo á relajar los 
víncnloB del matrimonio y de la familia, y 
á pervertir las costumbres, ha desapareci­
do, y por ello nos felicitamos y felicita* 
moB al Gobierno de S. M.

El matrimonio canónico es indisolable, 
porque es nn Sacramento; desde el mo­
mento en qne se rebajase á la categoría 
de ana convención civil entre partes, la 
indisolubilidad no tendría razón de ser ni 
base en qué apoyarse, dado el mútuo di­
sentimiento de las partes contrayentes. 
La revolución carece de criterio jnrídioo 
y está reñida con la lógica; solo así se 
comprenden sns aberraciones en lo con­
cerniente al matrimonio, qne debe ser, y 
es realmente, el principal y más sólido 
fundamento do la familia y de la sociedad.

Otra de las importantísimas reparacio­
nes que prepara el Sr. Cárdenas, es la re- 
, ferente á la inamovilidad judicial, cuyas 
bases se consignan en el real decreto de 
23 del corriente, que hallarán nuestros 
lectores en la Sección oficial.

La inamovilidad judicial decretada por 
los gobiernos de la revolncion en benefl- 
oio exolnsivo de determinados partidos, 
era, á la vez que una proscripción tiránica 
de todos los magistrados y jaeces qne 
fueron desposeídos de sus destinos á con- 
secuenoía del cambio político de Setiem­
bre do 1868, nna verdadera usurpación y 
nn acto de irritante esclusivismo y de in­
moralidad política qne no tiene preceden­
te en la historia.

En otras ocasiones, en que la pasión y 
el ciego espíritu de partido han hecho
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alarde de una intolerancia feroz, se con­
tentaban con privar de sas destinos á los 
más beneméritos servidores del Estado, 
pero al menos tenían el pudor de no cer­
rarles la puerta para volver á su carrera, 
de no privarles de toda esperanza, como 
últimamente habían hecho los gobiernos 
que se creían llamados á regenerar el país 
estableciendo la inamovilidad judicial á 
favor de loa que improvisadamente ha­
bían escalado los puestos de la magistra- 
tnra.

El nnevo decreto pone término á ese 
abaso y establece los requisitos que han 
de concurrir en los magistrados y jueces 
para que puedan ser declarados inamovi­
bles, facilitando do este modo el medio de 
reparar las grandes injustioias cometidas 
con los antiguos funcionarios del órden 
judicial, y sin lastimar en nada los dere­
chos que puedan haber adquirido algunos 
de loa magistrados y jueces actuales, 
puesto qne lo mismo á estos que á los de­
más, habrán de alcanzar los benefloios de 
la inamovilidad si reúnen los requisitos 
qne para todos establece, con imparcial 
criterio y con un espíritu levantado de 
equidad y de justicia, el real decreto mea. 
clonado, contra el cual es bien seguro 
que no tendrán nada qne decir los partí - 
dos adversarios del actual Gobierno.

También está inspirado en los mismos 
principios de equidad, de jnsticia y de to ­
lerancia, otro decreto de la misma fecha 
Ajando las reglas qne en lo sncesivo ha­
brán de observarse en la provisión de los 
cargos de la carrera judicial y del minis» 
terio flsoal.

En la imposibilidad de analizar con la 
detención qne sn importancia requiere las 
disposiciones contenidas en el referido de*> 
creto, debemos llamar la atención de nues­
tros lectores sobre la importantísima me­
dida que comprende la segunda parte del 
artículo 7." referente á los magistrados y 
jaeces jubilados á su iustancia, á los cua­
les se les permito volver al servicio si lo 
solicitan; pero en tal caso, habrán de rein­
tegrar á la nación la diferencia qne resal­
te entre el haber que les hubiera corres­
pondido como cesantes, y el que hayan per­
cibido como jnbilados.

Esto es ana medida de altísima mora • 
ralidad que siempre hemos aconsejado, 
qne reclama la opinión y qne prescribe el 
derecho, pues es sabido que en todas las 
carreras hay muchos que pedían la jubila­
ción para cobrar los tres ó cuatro quintos 
de sn sueldo, en vez del haber de cesantes, 
que era la cuarta parte, ó á lo samo la mi­
tad, y luego aprovechaban un cambio po­
lítico favorable para volver al servicio ac • 
tivo, sin reintegrar al Tesoro de la mayor 
cantidad qne por nn abuso maniflesto y 
probado habían estado percibiendo.

Si esa regla se aplicase á otras carre­
ras, especialmente á la militar, que es en 
la qne más abasos se han cometido des­
de 1868, importaría machos millones lo 
que habrían de reintegrar al Estado los 
retirados y jubilados qne han vuelto al 
servicio activo, al cual habían renunoiado 
en el mero hecho de solicitar el retiro 6 
jnbilaoion para tener opoion á mayores

EL HUÉRFANO DE ARCUEIL.

(CONTIKUACION.)

Susana laniá un grito de indignaoioa y el padre 
Andrá nn gemido de lástima.

Y se levantó.
— Entonces, ¿qué pensáis hacer, Sr. GaspardP 

pregunté el huérfano.
— Si mañana á las die* no he sido pagado, citaré 

ante el juzgado al maestro do escuela.
— ¿Y luegoP
— Luego, las cosas marchan por sí solas. Saco un 

auto y hago ejecutar; la casucha es mis, se vende el 
mobiliario para pagar los gastos, á menos que el se • 
ñor André no prefiera salir mañana de la casa de 
buena voluntad con todo lo que contiene.

— El Sr. André no se iré.
— Enhorabuena. Se procederá á la ejecución. 
— Para eso se necesita tiempo.
— Dos meses á lo sumo.
— Bastan para que el Sr. André pueda pagar lo 

que 08 debe.
— N o deseo otra cosa, hijo mió; pero me parece 

diñcil: con la escuela cerrada y una enfermedad 
que tiene trazas de prolongarse, no se pagan las 
deudas.

— Hay otra clase de esperanzas con las cuales 
no contais, Sr. Gaspard.

— ¿Cuáles sonP 
Basti&n señaló al cielo.
— ¡Oh! dijo el mesonero riendo de nuevo; esos 

arreglos son á ana fecha demasiado Isrga; no haá 
que contar con ellos, pobre chico.

haberes pasivos en osa situación, que es 
defluitiva, y no ospectantf ó transitoria, 
como la de los cesantes.

El Gobierno de la moaarqnía restan, 
rada tiene una elevada y doble misión 
que oumplir; reorganizar y moralizar la 
administración desquiciad*, y reconptruir, 
sobre firmísimos é inquebrantables oi­
mientos , esta sociedad profundemento 
conmovida. En los pocos diaa que lleva 
en el poder, ha dado pruebas dpifliílo y do 
actividad, y hecho ver al país que no en 
vano le ha honrado con lu conflanza y 
fortalecido con su nnánime apoyo.

Siga, pues, en el camino de la repara­
ción que ha emprendido, y cuente con la 
eterna gratitud de la pátria y con las 
simpatías y efloaz oooperaoion de todos 
los hombrea de bien.

MEDIDAS DE HACIENDA.

La Gaceta ha publicado nna órden por 
la cual se abro una negociación para alle­
gar fondos al Tesoro por medio de antici­
pos, con la garantía do efectos públicos.

Es indndable que existen obligaciones 
desatendidas, que es preciso cumplir, sin 
que tenga responsabilidad alguna la actual 
sitaaoion por el enorme défloit qne pesa 
sobre el Tesoro, y que el crédito y la hon­
ra de la nación exigen de consuno qne se 
disminuya, ya que no pueda extinguirse, 
en un breve plazo.

Como son urgentes los compromisos 
qne hay que satisfacer, como la guerra re» 
clama crecidos gastos y como los ingresos 
están en descenso y oonsnmido el importe 
de algunas rentas, preciso es acndir al 
crédito del país, al auxilio de capitalistas 
españoles, no como sistema de Hacienda, 
según que lo han entendido otros minis­
tros, sino para salir de loa apuros del dia, 
procedoutes de otra época y de otra admi­
nistración que la actual.

El tipo Ajado de interés del 9, 7 y 6 
por 100, según que las negooiaoiones se 
hagan en efectos públicos vencidos por 
ana tareera parte, 6 en esta clase do valo­
rea por sn totalidad, no puede ser más 
moderado atendidas laa oiroanstanoiaa, y 
desde luego revela la mejora del crédito 
cuando ya no hay neoasidad de pagar el 
30 por 100 como se ha pagado en más de 
nna operación do esta clase.

La garantía que se da á los presta 
mistas, consistente en títulos de la Deuda 
consolidada al tipo de 14 y bonos al de 
42, se deposita en el Banco do España, 
evitándose de ese modo el que pudieran 
salir al mercado sin el consentimiento del 
ministro de Hacienda, y nunca antes del 
vencimiento de la obligación á que están 
afectas las expresadas garantías.

Se concede el plazo de seis meses para 
el pago de los anticipos qne se hagan al 
Tesoro, en cuyo tiempo, de esperar es qne 
sea otro el estado de este, y á virtud de 
reformas sábias y prudentes, puedan au­
mentarse los ingresos hasta el panto que 
permitan satisfacer las obligaciones qne 
abora se contraen, y no haya necesidad

Y se marché sin tratar de disimular su cruel sa­
tisfacción.

Era preciso tener la fuerza física del huérfano y 
sobre todo su abnegacioc, para soportar la vida que 
llevé los dos meses siguientes.

Durante el dia se ocupaba concienzudamente en 
la quinta; á la tarde iba á saber noticias del padre 
André, estrechaba la mano de Susana y marchaba 
á París, siempre á pié y sin descansar. Una vez 
allí, daba sn lección al jéven discípulo que le habia 
proporcionado Mr. Moreau, y se iba hasta las 
doce ó  la una de la noche á tocar y cantar por las 
calles y cafés. Ya no tenia boardilla, por no gas­
tar en su alquiler por pequeño qne fuera, y con el 
frió, la lluvia ó la nieve, que no parecía sentir, re­
gresaba á Arcueil, dormía algunas horas, y á la 
mañana siguiente emprendía de nuevo su trabajo 
como si tal cosa.

El jueves, que era su dia de libertad, descansa - 
ba una hora al lado de Susana, ni un minuto más, 
y ' durante el resto del tiempo hacia el oficio de 
mendigo en las calles de París.

Una noche tuvo una sorpresa desagradable y 
dolorosa. Los padres de su discípulo le pagaron 
por entero el mes que no habia terminado todavía, 
y le indicaron que no volviera. Quiso saber la cau­
sa. Algunos amigos de la casa le habian visto can­
tando por las calles, y escandalizados, habian ve­
nido á avisarlo. Esa clase de gente no so recibe eñ 
una casa respetable.

Bastían no quiso dar á Susana el pesar de este 
amargo desengaño, y guardó el secreto para sí 
tolo.

Algunos dias después el artista tuvo una espe­
ranza: iba todas las noches á un café del boulevard 
en que sacaba bastante, y todas las noches obser- 

I vaha á un señor anciano que leia un periódico seu- 
I tado en el mismo lugar, que le miraba de vez en

de que salgan á la venta los valores pig - 
norados.

Da sentir es qne la Danda flotante ten­
ga anmento por los préstamos qne ahora 
se hagan al Tesoro, pero como se recejen 
valores qne oonstitoyen ol défloit, admi­
tiéndolos como metálico en los présta­
mos, resalta qne no pnede lastimarse el 
crédito por negooiaoiones qne enjugan el 
saldo qne oonstitnye la anómala é irregu­
lar situación qne atraviesa el Tesoro.

El sistema de pnblioidad qne ahora se 
emplea, es ana garantía más de que la 
onestion de Hacienda entra en ana nneva 
faBé, y que el país, conociendo como cono­
cerá el verdadero estado del Tesoro y lo 
qne á todos importa cooperar á la solnoion 
de la crisis flnanoiera, contribairán, en 
cnanto á sns fuerzas alcancen, las clases 
todas al flu patriótico de levantar el cré­
dito, qne es la honra de la nación, así 
coiAo al oumplimiento de sagrados oom- 
promisos contraídos á ̂ nombre del Esta­
do, que todos estamos en el deber de res­
petar.

El Imparcial, ocupándose de este asnn- 
to, enlaza con esta cuestión el alza de loa 
fondos públicos oonrrida en los últimos 
dias, qne juzga de una manera, á nuestro 
juicio desacertada, pues que atribuye á 
impresiones injustifloadas las osoilacioues 
que han sufrido los valores del Estado.

El alza, cuando llega á más del 7 por 
100, como ha sucedido, no es debida á 
las cansas que supone el colega, sino al 
íntimo convencimiento que por todos se 
abriga de qne la Hacienda no estará en­
comendada á qnienes dieron tan bnena 
onenta de ella en estos últimos años.

Son de agradecer los consejos qne El 
Imparcial dá á los especuladores en fon­
dos públicos, pero entendemos que no los 
han de menester.

Bespeoto al presupuesto de 3.000 mi­
llones, á la reducción de los intereses de la 
Deuda al 1 por 100 y á otros pantos qne 
examina de pasada El Imparcial, no son 
para tratados á la lijera como lo hace el 
colega, y esto nos hace no ocuparnos hoy 
de estas importantes y trascendentales 
cuestiones.

CRÓNICA DEL DIA.

Yernos oon satisfaocion qne los diferen* 
tes departamentos ministeriales van dan­
do onenta de sn existencia, y qne ya la 
Gaceta manifiesta qne se hacen reparacio­
nes provechosas y qne imperiosamente 
reclamaba la nación. Entre los diferentes 
decretos qne el periódico ofloial ha publi­
cado, ha llamado oon especialidad la aten­
ción de la prensa el referente á la inamo - 
vilidad jndioial. Era efectivamente dolo­
roso ver á la magistratnra española sujeta 
á los vaivenes de la política; los cambios 
que se han verifleado han traído pertnrba- 
ciones sensibles, y habia necesidad ar­
gente de poner nn límite al antiguo dos- 
órden. La Epoca deoia anoche con, razón, 
qne más da ana vea se decretó en España 
la inamovilidad de la magistratura, pero 
oon tales condiciones y oirounstanoias.

cuando, emprendiendo de nuevo su lectura. Estaba 
muy bien vestido, y sin embargo, cuando Bastían 
daba vuelta por las mesas para hacer la colecta de 
un dinero que creia haber ganado, el anciano jamás 
le daba nada. N o le gusta la música, decia el huér­
fano para su capote. Una noche, sin embargo, se 
levanté el desconocido y le siguié.

— Decidme, jéven, le pregunté cuando estuvie 
ron en la calle: ¿Qué es lo que ha podido decidiros, 
siendo jéven y robusto, á tomar semejante ofioiof

Sorprendido Bastían, quedé un momento sin 
responderle. Aquel hombre se mezclaba en lo que 
no le importaba; pero tenia un aire tan franco y 
tan abierto, que hablaba en su favor.

__A. vuestra edad, continué el anciano, se tra­
baja, ¡qué diablo! y se deja el mendigar para los 
tullidos y los viejos.

__Mendigar, repitíé el huérfano; ¿llamáis á esto
mendigar?

__Sin duda, es nn medio que emplean los hol­
gazanes.

__Pero entonces, cuando vais á nn concierto y
dais vuestro dinero, los qne lo reciben, ¿son también 
rneudigosF

El caballero parecié algo aturdido; pero pronto 
replicé:

— Eso es diferente. En un concierto se alienta el 
talento de las personas que trabajan sériamente en 
favor de su arte,

— ¿Y quién os dice, caballero, que yo no trabajo
sériamente?

— Justamente porque he observado que teneis 
un talento poco común entre las personas de vues­
tra profesión, y maneras que son distintas de las

I suyas, es por lo que he querido preguntaros: ¿Por 
qué cantáis todas las noches en los cafés?

4 — Para ganar algún dinero que necesito.

qne convertian en ana providencia iníona, 
absarda é irritante lo que debe ser la 
proclamación de nn principio fundamen­
tal, y nniversalmente admitido, de derecho 
constitucional.

Ha creído el colega, con fnndamento, 
qne la primera condición, la más impres­
cindible, la más argente para intentar la 
mejora de este ramo administrativo, era 
la derogación de la sexta disposición tran­
sitoria de la ley provisional sobre orgai  ̂
nizaoíon del poder judicial, que no solo 
desconoció los derechos de la antigüedad, 
sino que prohibió expresamente que se 
tnvieran en onenta. No indica La Epoca 
alganas esplioaoiones qne se han dado de 
aquel extraño y absardo precepto. No 
quiere creer que la influencia obtenida en 
la elaboración de ana ley, cayos porme­
nores no disentieron las Córtes, por hom­
bres qne habían entrado en la adminis­
tración de jastioia por las gerarquías 
superiores, aprovechando el movimiento 
revolnoionario de Setiembre, se empleó 
en negar osadamente todo mérito á loa 
largos y bnenoa servicios, y á las carreras 
hechas como es debido que se hagan.

Pero es lo cierto qne, por uno ú otro 
motivo, la disposición transitoria de la 
ley provisional dispaso qne la jnnta clasí» 
floadora de magistrados y jaeces omitiese 
todo razonamiento y toda consideración 
qne se hubiera de fundar en antigüedad, 
y que sobro este precepto tan absurdo 
oomo injusto, se pretendió dar la inamovi­
lidad á las posiciones improvisadas, oon 
exolnsion expresado los qne, habiendo 
adquirido las sayas á fuerza de trabajo, 
de perseverancia y de servicios, habian 
quedado cesantes por efecto de la pertnr- 
baoion i evolncionaria. Una medida repa­
radora de tal desacierto no podía tar­
dar despnes del último cambio político, 
y ol Sr. Cárdenas la ha formnlado con 
gran acierto, combinándola oon otras qne, 
inspiradas en nn alto eepíritu de impar­
cialidad, y en el deseo sincero de atender 
solamente á las conveniencias de la adr.i- 
nistraoion de justicia sin mezcla alguna 
de interés político, dan la esperanza de 
qne qnede por fln establecida sólidamen­
te la inamovilidad jndioial, deseo constan­
te que tuvieron hasta ahora, pero enya 
ejeonoíon sincera siempre habían apla­
zado todos los amantes del sistema cona- 
titnoional.

La magistratmra, el poder judicial ca­
minan ya bajo nn principio Ajo de repa­
ración, y es de presumir qne, andando el 
tiempo, todo marche en armonía, á fln de 
qne la reoonstitaoion del pala sea nna ver­
dad reconocida y practicada. Algunos pe­
riódicos hablan con insistencia de comi­
cios, de la organización de las corporaoio» 
nes populares; pero ya esto tiene qne obe­
decer á otros precedentes. La Política, 
qne es el diario qne con más afán ha to­
mado por sn cuenta este asunto, oreia 
anoche qne, oomo preliminar operación 
para las elecciones á Córtes, es importan­
tísima la reorganización de esas oorpora- 
oiones sobre ana base legal, y si aconsejó 
al gobierno anterior que de ese modo y 
no por procedimientos arbitrarios las or-

i

— ¿No podéis acaso encontrar trabajo ú oenpa- 
cion? i

— Trabajo todo el dia y no me quedan libres más 
que las noches. ;

— ¿En qué?
— En una quinta de las cercanías.
— ¿Y no os basta?
— N o, por que tengo nna familia que mantener.
— ¡Oh! perdonad mi curiosidad, dijo ol descono­

cido conmovido, y no la toméis á mal. Al veros dea ■ 
empeñar el oficio de músico ambulante, con talento 
y maneras distinguidas, creí que tendríais alguna 
pasión culpable, y he querido hacer que oa avergon­
zarais de ella. Entremos aqní un momento y hable­
mos nn poco.

Bastían, sin nombrar á nadie; refirié su historia, 
que interesé mucho al desconocido.

— Jamás se debe juzgar las acciones de los hom­
bres, dijo éste último, sin profundizarlas. Todas las 
noches os escuchaba con gusto y no os dabp nada, 
porque no me gusta alentar esta especie de holga­
zanería. Permitidme que repare mi error.

Y  entregé dos monedas de oro á Bastían, que las 
reoibié sin vergüenza.

— Vuestro talento merece mucho más; volved 
mañana, hablaremos, y espero que quedareis tan 
satisfecho de nuestro encuentro como yo mismo lo 
estoy.

— Bastían no faltó á la cita; pero el anciano no 
asistid. En vano todas las noches el pobre artista 
volvié al mismo lugar, quedándose allí nna hora 
más de lo que podía, conservando una secreta es­
peranza de volver á ver á su protector; éste no vol­
vié á parecer nunca.

¿Qué habia sido de él? Bastían no pudo saberlo, 
pues era un parroquiano cuyo nombre nadie co ­
nocía.

I Estaba grueio; tal vez oomo Mr. Morcan habi»

muerto de repente, no de nna aneurisma, lino de 
una apop'egía. El huérfano snpuso muchas cosas y 
dié un lugar al desconocido entre sus recuerdos 
sgradables en su buen corazón.

En Arcueil las cosas caminaban de prisa: el me­
sonero Gaspard habia obtenido su auto de ejecución 
contra el padre André: á fines de Febrero se em­
bargaron los muebles para el pago de costas, y ocho 
dias después debían venderse.

N o parecía que el anciano pudiera llegar á ese 
dia; ya no tenia voz, ni casi aliento, y, sin embargo, 
vivía con una esperanza: la del milagro prometido 
por Bastían á Gaspard para el último momento.

Las economías de Bastían no llegaban, ni mucho 
menos, á la suma exigida por el mesonero; además, 
era necesario recurrir diariamente á ellas, porque 
las provisiones enviadas por la familia Lefebre se 
habian agotado, y el médico recomendaba á cada 
visita buen vino y buen alimento. Esto sostenía al 
anciano, y sus hijos querían proporcionárselo. ¿Era 
acaso un gran bien prolongar su vida?

Este era el estado de las cosas, cuando Bastían 
se encontré algo consolado por una buena noticia: 
Teodoro Lefebre venia á pasar quince dias á París. 
La presencia de este amigo dié valor al huérfano, 
sin embargo de que no se atrevié á contarle todaa 
sus angustias.

El jéven se sorprendié dolorosamente al hallar 
al maestro de escuela tan préximo á espirar; fué á 
ver al doctor, que le declaré que no tenia remedio. 
Nada más podia hacer allí. N o quiso sei indiscreto 
en tan triste ocasión, y  se contenté con >as noticias 
qup le daba Bastían, viniendo pocas veces á Ar­
cueil, donde jamás se detenia.

Una tarde anuncié á sn amigo que ae disponía á 
regresar al lado de sus padres, y se despidié da la 
familia del maestro de escuela,

(Si eotitittuari)
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EL ECO DE ESPAÍÍA.

ganízQse, j  dioeqne bí faé tal sa insisten- 
oiu qne hnbb de ser mnltado por ella> sa 
oonseoaencia exige qae háble al Gobierno 
aotnal el 'naismb lenguaje, ¡ior más que 
haya empezado por reconocer que dieron 
el mal ejemplo sas propios amigos.

Supone La Política, que restablecida la 
monarquía constitucional, siendo su esen­
cia que haya en primer lugar representa - 
oion nacional en Cortes generales, en se­
gundo lugar representación provincial en 
las diputaciones, y, últimamente, repre­
sentación local en los ayuntamientos; una 
vez restablécidá la monarquía, aclamada 
por el ejército y por el país, resuelto el 
problema constituyente que se presenta­
ba más intrincado, parecía natural, en su 
concepto, que el Gobierno se hubiera de­
dicado desde luego á preparar la série de 
medidas que han de dar satisfacción á los 
que esperan con ansiedad ver confirmados 
por los hechos y sancionados en la prác­
tica los adjetivos do constitucional y re­
presentativa que lleva la monarquía de 
D. Alfonso X II.

Sin desconocer La Política que en las 
circnustancias actuales seria insensato 
pedir que se publicara el decreto do con­
vocatoria á Córtes, porque antes se nece­
sita á qué ley electoral vamos á atenernos 
y elegir las corporaciones populares que 
en aquellas elecciones intervienen más ó 
menos, por lo mismo que hay muchas co ­
sas que hacer antes, y cosas que necesi - 
tan tiempo, es por lo que extraña el cole­
ga que el Gobierno, lejos do prepararse 
para hacerlas, dé en la renovación de 
ayuntamientos y diputaciones de real 6r- 
den un indicio de que por ahora y hasta 
una focha que no puede fijarse, no piensa 
poner mano en la cuestión importantísi­
ma de las instituciones conátitucionales 
que ha do tener el país.

«De todas maneras, dice, non guerra ó 
con paz, con sucesos propicios ó adver­
sos, la monarquía de Alfonso 2 J I no j>ue- 
de estar por mucho tiempo aislada do las 
instituciones representativas, y  algo cree­
mos nosotros que hará el Gobierno para 
preparar el camino en ese sentido.»

La Política concluye sus argumentos 
deseando que la situación proceda de ma­
nera que pueda rodearse de buenos auxi­
liares para la grande obra de regenera­
ción liberal y monárquica que, según sus 
declaraciones, trata de emprender.

Es verdad que para esto y para otras 
cosas también habría deseado La PolíUca 
que se organizasen los partidos. Este fué 
para el colega un tema en que insistió, 
del cuál se acuerda anoche El Diario Es­
pañol para combatirlo. Pregunta El Dia­
rio quiénes son los que han de reorgani­
zarse. Si son los federales, pregunta qué 
misión va á desempeñar en la monarquía 
oonatitucional la teoría del cantona­
lismo.

Si es el partido radical el que va á re­
organizarse, pregunta que con qué lema 
6 bandera, si será con aquella de la aboli­
ción de quintas y de la Iglesia libre en el 
Estado descompuesto. Declara desde lue­
go que va á ser el más inútil de los tra­
bajos esta reorganización de la democra­
cia; porque Dios mediante, ni el ejército 
español, brazo noble y constante de la li­
bertad y del órden, ni la religión de loa 
españoles, tendrán nnnea que temer el 
triunfo de sus adversarios bajo el cetro de 
Alfonso X II. Lo que es en el reinado que 
empieza, ni se han de disolver cuerpos fa­
cultativos, ni se ha de dejar al clero morir 
de hambre.

En opinión del colega, mientras no aca­
be la guerra civil, mientras no se de el 
golpe de gracia al absolutismo, la monar­
quía constitucional no tiene necesidad de 
partidos; le basta con el país que la ha 
traido, que la ha aclamado, que la ^ e n ­
comendado la misión de salvarle. «El dia 
de mañana, añade, el dia del Parlamento, 
el dia de la discusión, el dia de la norma­
lidad, ese dia hablaremos de todo, y se 
hará todo lo secundario que haya que ha­
cer, despees de que el país y la libertad 
estén hechos.»

No sabemos por qué nuestro apreoia- 
blo colega quiere en sn artículo quitar ilu­
siones á los demócratas. Creemos que es­
tos las tienen ya perdidas. El órgano más 
caracterizado de esta comunión. El Pue­
blo, hablando anoche de esperanzas, decía, 
que como política, no conocía otra virtud 
superior al patriotismo, y que por eso no 
había de mirar quién hacia el bien de la 
pátria, ni cómo lo hacia.

«Algunos dias de angustia, dice El Pue­
blo, no pocos trastornos, muchas desgra­
cias y calamidades se podían haber ahor­
rado al país si las escitadas pasiones de 
unos y el frió egoísmo de otros hubieran 
dejado el campo á aquella virtud, tan co­
man en los labios como escasa en el co­
razón de las gentes. Pero hoy no es dia 
de recriminaciones, sino de alegrarse por 
el bien que se presiente, y que los heral­
dos oficiosos do la situación van propalan­
do, aunque en lenguaje enigmático, por 
todas partes. Anhelando que se realice, 
veremos pasar los días y las horas con 
verdadera impaciencia; la suerte do la pá­
tria es la suerte de todos, y por lo mismo, 
es nuestra propia suerte; ¿cómo hemos de 
mostrarnos indiferentes háoia ella?*

El colega termina creyendo que no es 
de esperar que nos uieguo la ventara el 
capricho de la fortuna.

S. M. continúa sin novedad en el cuar­
tel general de Peralta.

de crítica la siguiente relación, que nos­
otros reproducimos para alabar y apro­
bar la conducta del Gobierno. Lo que hay, 
es que nosotros hubiéramos redondeado 
más las disposiciones ministeriales.

Lo que La Bandera no dice en su re­
lación, pero lo da á entender copiando un 
suelto de El Imparcial, es que la situa­
ción presidida por el señor duque de la 
Torre hizo mucho por la situación actual, 
teniendo resuelto en principio hacer lo 
mismo que el ministerio presidido por el 
Sr. Cánovas, lo cual prueba que la revo­
lución, no solo fué estéril, sino perjudi­
cial, porque nada hay más funesto que 
dotar por un partido de leyes á un país, 
que ese país rechaza, y que el mismo par­
tido que creyó realizar nn progreso, tiene 
que confesar que se ha equivocado y tra­
ta de derogar las disposiciones revoluoio 
narias. La prueba es concluyente. Guan­
do nuestro colega entre en discusión, dis­
cutiremos.

Por ahora, hé aquí su relación:
< La contra-reTolacion no se desonida. Tenemos 

con las medidas que hoy publica la Oaceta-. 
Suprimido el jurado.
Suprimido el juicio oral,
D ero^da la ley sobre inamorilidad judicial, 
Restsolecido en un decreto el principio de inamo- 

vilidad judicial.
Devuelta la jurisdicción oontencioso-administra- 

tiva al Consejo de Estado, cuerpo superior con ­
sultivo de la administración.

Consignados en el presupuesto los gastos para 
sostener el culto y clero.

Consignados asimismo los gastos de la Casa 
real,

Reconocida, mediante una simple solicitud, la 
legitimidad de los hijos de matrimonio canónico, 
y , por consiguiente, reconocidos también en este 
ponto efectos legales k una solemnidad religiosa, 

Devueltos á las iglesias y catedrales los archi­
vos de que se incautó el Estado,

Restablecidas algunas direcciones y otrqs oñei- 
nas públicas, con lo cual se aumenta el núinero de 
los funcionarios y el presupuesto de gastos.

Ya nos iremos ocupando tan detenidamente co­
mo merece, y si nos queda libertad para ello, de 
cada una de estas disposiciones. Por lo pronto, 
viaae como tomando el ponto de vista que ofrece 
el anterior relato, la revolución, que nos parecia 
estéril, resulta bastante fecunda.*

De Roma, con fecha 15 del corriente, 
dicen á La Franco lo que sigue:

«D. Cárloa acaba de sufrir nn nuevo 
revés, que lé será, á no dudarlo, muy sen­
sible. El lenguaje de los periódicos reli­
giosos le autorizaba á contar con el apoyo 
moral de la curia romana; pero el Osser- 
vatore Romano se ha encargado de desen­
gañarlo. En un artículo lleno de perífra­
sis y cuajado de precauciones oratorias, el 
órgano oficial del Vaticano declara que el 
advenimiento de Alfonso X II  es un triun­
fo para la buena causa, y que los católicos 
debmi sostener al nuevo Rey.»

Después de extenderse el corresponsal 
de La Franco en apreciaciones acerca de 
la línea de conducta que seguirán loa dia­
rios legitimistas franceses en vista de esta 
declaración, continúa diciendo que era 
fácil preverla, paca haoo macho tiempo se 
sabia que había dos corrientes encontra­
das entre las personas que rodean al San­
to Padre, que D. Alfonso y D. Oárlos te­
nían partidarios entre ellas, y que perso­
nalmente el Papa siempre ha sido favora­
ble al Príncipe de Astúrias, que os ahijado 
suyo.

Nuestro amigo el Sr. D. Mariano R o­
mea ha recibido de S. M. la Reina doña 
Isabel II la siguiente expresiva carta, con­
testando á la felicitación que nuestro ex­
presado amigo le dirigió con motivo del 
advenimiento de D. Alfonso al trono de 
sus mayores:

«París 18 dd Enero db 1875.
«Mariano Romea:

»Te doy las más expresivas gracias por 
>tu leal y expontánea felicitación. Sé que 
»has sido siempre consecuente y adicto 
•conmigo y cOn mi familia, y te agradez- 
>co en el alma tu buen recuerdo; recibe, 
•pues, la expresión de mi gratitud y 
•afecto.

•Isabel de Borbon.»

tes, y le manifestó que pensaba señalarla 
una pensión á su regreso á la córte.

Imposible esplicar el efecto que produ­
jo este rasgo de la real munificencia en la 
multitud que lo presenciaba, la cual, pro 
fundamente conmovida, prorumpió de 
nuevo en calurosos vivas al Rey, que no 
terminaron hasta mucho después de ha­
berse puesto en marcha el tren régio.

Leemos en un colega:
• Se restablecen las direcciones en el ministerio 

de Estado.
Se restablecen también en el ministerio de Ul­

tramar.
Se restablecen los consejos provinciales.
Se restablecen otras machas cosas y no pocas 

personas.
Todo se restablece menos la paz pública, tan 

deseada en este^país.*
Ya se andará todo y SO restablecerá la 

paz, que después de seis años de barullo, 
no se pueden hacer milagros en nn mes.

Adelanto, adelante: siga el Gobierno 
restableciendo cosas y personas, que todo 
hace falta.

Nuestro distinguido amigo el señor 
conde de Toreno, ha tenido la señalada 
honia de recibir de S. M. el siguiente to- 
légrama:

«PERALTA 24.— Conde Toreno, alcalde presi­
dente del Ayuntamiento:

Agradezco macho la felicitación qae me dirige 
el Ayantamiento de Madrid, y cuento con su acen­
drada adhesión para cimentar la paz y prosperidad 
de España, con la ayuda de Dios.

Alíonso.»

Ha sido promovido al empleo de audi­
tor general de ejército, con destino á la 
capitanía general de Castilla la Nueva, el 
auditor más antiguo de distrito D. Pedro 
de La Gasa, cuyas relevantes dotes nos son 
conocidas.

Aplaudimos sinceramente este nom­
bramiento, felicitando al Sr. La Casa.

Han sido destinados al cuartel real los 
jefes siguientes: coronel D. Felipe Moltó; 
tenientes coroneles Sros. Olaso, Ladour, 
Abella y Soler; comandantes D. José 
Arespacoohaga, D. José Ghanmarchirán, 
D. José Martínez, D. Felipe González, 
D. Laureano Sanz, D. Manuel Mazon, 
D. Eduardo Mendoza, D. Mariano Benito, 
D. José Rizo, D. Francisco Pintos, don 
Leopoldo Mantilla, D. Adolfo García, den 
José Perez, D. Ramón Ac.osta y D. Ra­
món Torrijos.

La Oorrespondenda ha oido hablar de 
presentación á indulto de dos generales 
carlistas.

A  consecuencia de los decretos que an­
teayer publicó la Gaceta, relativos á la 
inamovilidad judicial, son muqhas las. so­
licitudes de jaeces y magistrados cesantes 
que se han presentado en el ministerio 
de Gracia y Justicia pidiendo volver á la 
carrera de la que fueron de hecho exclui­
dos, en virtud de la ley orgánica del po­
der judicial.

Todo cuanto se dice respecto á nom­
bramientos de altos empleados para la 
servidumbre del Rey, es prematnro.

Este asunto no sa resolverá hasta el 
regreso de S. M.

Parece que el Sr. D. Alejandro Gastro, 
que se ocupa activamento del arreglo de 
la secretaría de Estado, considera á los 

I empleados afectos á dicha dependencia 
I con carácter paramente administrativo, y 
I por consecuencia, sin derecho á ser inclui ■ 
I dos en el escalafón de la carrera diplomá- 
1 tica.

oiones, por los dias de mi hijo Alfon­
so X II; conocidas son vuestra constante 
adhesión y lealtad, y os doy gracias mny 
expresivas con el testimonio de mi carino 
y gratitud.— Isabel.*

Ayer recibimos loa periódicos de París 
del 20 y 21 del actual.

En este último dia, empezó la discusión 
de las leyes constitucionales en la Asam­
blea, seguu nos adelantó el telégrafo; por 
tanto, los diarios nada pueden decir acerca 
de este asunto.

Las noticias de Vorsalles solo alcanzan 
hasta las dos y cuarenta y cinco de la 
tarde.

En aquel momento estaban reunidas to­
das las fracciones de la Asamblea en sus 
respectivos locales, y en vista de lo que 
acordaran, las juntas directivas de los gru­
pos de la derecha y de la izquierda ten­
drían una conferencia á fin de determinar 
las últimas resoluciones en vista de loa 
incidentes que pudiesen surgir.

Era absolutamente imposible prejuzgar 
la marcha que llevaría la discusión; por 
tanto, el debate, como la situación misma, 
se prestaba á toda clase de eventualidades, 
porque la intervención de la extrema de­
recha podría hacer salir de su cauce á la 
discusión, sabiéndose ya de una manera 
decisiva que esta fracción estaba resuelta 
á votar contra la segunda lectura de las 
leyes coustitucionales.

El primer orador inscrito era Mr. Le- 
noel, de la izquierda, y el segundo, mon- 
sieur Garayon-Latonr, da la derecha.

La táctica que se creía adoptaran las 
izquierdas, es la siguiente:

Bajo el pretexto de respetar el órden 
natural de las cuestiones, invitarán á la 
Asamblea á establecer desde luego la for­
ma de gobierno, sin ocuparse de las mo­
dificaciones que pueda sufrir la mayoría 
sobro las cuestiones de organización.

Proclamada la república, las izquier - 
das se negarían á organizar, dejando esta 
tarea á la futura Asamblea, compuesta de 
«republicanos verdaderos.»

En cnanto á la derecha, sus principios, 
que le prohíben reconocer á la república, 
le prohíben también organizaría; de modo 
que el nuevo gobierno se vería abando­
nado á los azarea de unas elecciones ge­
nerales en las peores condiciones.

El centro izquierdo, que acababa de ter­
minar su reunión á la salida del correo, 
habla acordado por unanimidad que per­
severa en sus resoluciones anteriores, que 
pueden resumirse en estas palabras: re­
pública definitiva, excepto el ártículo re - 
ferente á la revisión, que da lugar á tan­
tas y tan diversas interpretaciones.

Al mismo tiempo se daba por seguro 
que el discurso do Mr. Garayon Latour 
seria mny deferente para la personalidad 
del mariscal Mac Mahon.

Qae encerraría el reconocimiento ex­
preso de la ley, de 20 de Noviembre y 
del setenio personal, pero con reserva 
formal de los derechos y de las esperan­
zas de todos los partidos en Noviembre 
de 1880.

El periódico La Iberia, en su último 
número, termina uno de los sueltos de 
fondo con las siguientes palabras: Nues­
tro país está ya cansado de oir promesas. 

Bueno es que el colega haga esta con­
fesión, que viene á probar que la revolu - 
cion no cumplió lo que había prometido.

La Bandera Española publica en son *

Notable, por lo muy entusiasta, ha sido 
el recibimiento hecho á nuestro jóven 
Monarca por el pueblo de Morós á su 
paso para Zaragoza. Al detenerse el tren, 
la multitud, que era inmensa, pues varios 
pueblos de la comarca se habían traslada­
do en masa á aquella estación ansiosos de 
conocer y victorear á su nuevo Soberano, 
prorumpió en frenéticos vivas á D. - A l­
fonso X II, á quien saludó el alcalde, don 
Tomás Bnguid, en estos elevados térmi­
nos: «Señor: En nombre del ayuntamiento 
y del leal pueblo de Morés, tengo la alta 
honra de saludar y felicitar á V. M. Bien 
venido seáis al Trono de vuestros mayo­
res. Quiera el cielo que, largo y prós­
pero vuestro reinado, apagando la tea de 
las civiles discordias, afiance la paz y 
ventura que tanto anhela el pueblo espa­
ñol.» S. M. se dignó contestar: «Que con 
el amor de los pueblos y con la protección 
divina, esperaba proporcionar la felicidad 
á la pátria•, añadiendo «que jamás olvi­
daría la prueba de adhesión y afecto que 
acaba de darle aquel honrado pneblo.i»

El Rey hizo entregar al Sr. Enquid 
2.000 rs. para la viuda del infortunado 
telegrafista, fusilado bárbaramente por 
los sectarios de D. Oárlos pocos días au-

Los oficiales del brillante cuerpo de 
artillería residentes en Madrid, y asirnia- 
mo los que se hallan de guarnición en las 
capitales y plazas, han dirigido á sus com­
pañeros que, por aversión á la república 
fueron á engrosar las filas carlistas una 
carta respirando patriotismo, en la cual 
se les escita abandonen las huestes del 
carlismo, en obsequio á la paz de España 
y por honra del cuerpo.

La función que las aristocráticas seño­
ras hicieron por la pacificación do España 
el domingo en la parroquia de San José, 
estuvo muy concurrida desdo las prime­
ras horas de la mañana. En el centro del 
templo se ostentaba, bajo dosel levanta­
do, el magnífico retrato de S. M. el Rey, 
propiedad del Sr. Galofre. El Sr. Gardo- 
na estuvo á la altura de su reputación, y 
la música del Sr. González satisfizo cum­
plidamente á la numerosa concurrencia. 
Por la tarde, al Te Deumy rogativa, asis­
tieron todos los señores obispes residen­
tes en Madrid.

Ha llegado á esta córte el Sr. D. A n­
tonio Bároia, fotógrafo, autor de los re« 
tratos del Rey D. Alfonso que circularon 
por toda España en el año último, y que 
ha prestado grandes servicios á la causa 
de la monarquía legítima con grave ries­
go de BU vida.

Los «conjunoionistas», dice un diario 
de París del 20, están completamente 
desesperanzados, pues no cuentan yo, 
para la realización de su sueño do la fu­
sión del centro derecho con las izquier-* 
das, más que con uno de esos arranques 
imprevistos de última hora, semejante al 
que el 24 de Mayo de 1873 separó el 
grupo Target de la mayoría de monsienr 
Thiers.

Por desgracia para los autores de ese 
cálculo, es cosa sabida que «los arranques 
de última hora« no tienen infiuencia más 
que en el temperamento particular del 
gruDO que los sufre.

Hé aquí el ejemplo: el grupo Target, 
al volverse el 24 de Mayo contra mon- 
sienr Thiers, no hizo otra cosa que ceder 
á sq temperamento completamente con­
servador y recuperar el lugar entre sus 
antiguos amigos, que había abandonado 
por patriotismo.

Si la ley do «los arranques de última 
! hora« es tal como la pinta el colega parí - 
i siense, es más que dudoso que el centro 
I derecho, cuyo temperamento, cuyo pasa- 
‘ do, cuyas amistados son monárquicas, se 

llegue á unir nunca á la república bajo la 
presión de nn arranque de ese género.

A  falta de noticias positivas acerca de 
la probable solución de la crisis, en París 
se entretienen los desoenpados en inven­
tarlas, con más ó ménos grados de verosi­
militud, y sobre todo más ó menos favo­
rables al partido á que están afiliados.

Al número de estas invenciones, ó más 
bien deseos, debe pertenecer la de que el 
duque de Broglie, que continúa inspiran­
do con sus consejos al mariscal Mao- 
Mahon, permanece entre bastidores por­
que desea apresurar la discusión de las 
leyes constitucionales, y si son desecha­
das, como parece probable, promover sin 
tardanza la disolución de la Asamblea y 
formar ministerio con el apoyo do los bo- 
napartistas.

Los señores marqueses de Valle-Ame­
no han recibido de S. M. la Reina doña 
Isabel el signiente telégrama:

«Recibo con particular satisfacción 
vuestras cariñosas y entusiastas felicita-

El Parlamento aleman ha elegido la 
comisión permanente encargada de exa­
minar y redactar definitivamente laanao- 
vas leyes judiciales del imperio y en par- 

; ticnlar el Gódigo civil. En virtud de una 
: ley especial derogatoria del artículo de la 

Gonstitucion, que niega toda clase de 
asignaciones á los diputados, losindivi- 

; dúos de dicha comisión disfrutarán sueldo 
mientras duren sus trabajos. El Parla

mentó so ha inspirado en nn gran espíritu 
do equidad al hacer las elecciones; se han 
tenido en cuenta los conocimientos espe­
ciales de los diputados, pero se ha querido 
también que cada grupo parlamentario 
tuviese su legítima representación. Asi, 
pues, hay en la comisión ocho del centro, 
11 del partido nacional liberal, cuatro del 
partido progresista, dos del partido con­
servador y dos del partido del imperio 
aleman.

En la sesión del dia 19, el ministro do 
Hacienda de Prusia presentó á la Gáma- 
ra de loa diputados los presupuestos para 
1875.

Los ingresos se evalúan.en 694 millo­
nes y medio de marcos (una peseta y 25 
céntimos); cuatro millones menos que en 
1874. Los gastos ordinarios se calculan 
en 614 millones; 17 li2  más que en el 
ejercicio precedente, y los extraordinarios 
en 80 millones y medio; dos y medio más 
que el año pasado. Sí los cálcalos del 
ministro relativos á los ingresos se reali­
zan puntualmente, no habrá déficit.

La deuda pública del reino asciende á 
929 millones de marcos, y está compensada 
por el activo de los caminos de hierro del 
Estado, cuyo producto neto basta para 
pagar los intereses de la Deuda.

Entre los aumentos propuestos en los 
gastos, figuran 502.000 marcos para las 
universidades, dos millones para mejorar 
las asignaciones de los eclesiásticos y tres 
millones para los maestros de instrucción 
primaria. Entre loe gastos extraordinarios 
se incluyen 26 millones de marcos para la 
construcción de caminos do hierro, y 25 
para la construcción de carreteras y ca­
nales.

Según The Times, existe cierta snspen - 
sion do acritud en las relaciones del go­
bierno aleman con la Santa Sede.

Si hemos de dar crédito al correspon­
sal del periódico inglés en Berlín, el V a­
ticano ha preguntado á los obispos pru­
sianos si no habría medio de conciliar el 
derecho canónico con las nuevas leyes 
eclesiásticas del réino, á fin de proveer los 
beneficios vacantes en sus diócesis.

Supónese que este paso haya sido in­
dicado al Papa á consecuencia dé que el 
número de beneficios vacantes va siempre 
en aumento, mientras que el de los esta - 
dientes de teología disminuye cada dia.

La Gámara de diputados de Austria 
reanudó sus sesiones el 20 del corriente. 
Una declaración hecha por los diputados 
tchecos, esplica su ausencia del Reichsrath, 
apoyándose en los derechos históricos do 
Bohemia. Los jóvenes tchecos Sladowsky, 
Grcger y Trojan, han dirigido una carta 
4 la Asamblea manifestando que no pne- 
den concorrír al Reichsrath, á menos que 
la mayoría de la Dieta no lo decida así.

La Gámara, por una gran mayoría, de­
claró que la ausencia de todos los diputa­
dos tchecos no está justificada, y rechazó 
la proposición de que pasara á una co­
misión la declaración de dichos dipu­
tados.

La órden del dia era la discusión da 
una proposición aboliendo la medida que 
hace obligatoria la legalización por me­
dio de notario, proposición que fué apro­
bada por la Cámara, á pesar de haberla 
combatido el ministro de Justicia.

Rusia y Austria se han decidido á in­
tervenir en la caestion pendiente entre 
Turquía y el principado de Montenegro.

Nuestros lectores tienen yá conocimien­
to de las exageradas pretensiones de lá 
Sublime Puerta, protensiones que resisto 
enérgicamente el Montenegro y que apo­
yan Austria y Rusia.

La Cámara do loa diputados de Italia 
ha reanudado sus tareas. El Sr. Minghet- 
ti debía hacer la exposición de las refor­
mas financieras que tiene preparadas; 
pero hallándose enfermo de la garganta, 
ha sido preciso aplazarla para más ade - 
lante.

El Diario de Ginebra del 21 de Enero, 
pnbli^ la relación de los desórdenes que 
ocurrieron el dia anterior en Compesié- 
res, aldea del cantón de Ginebra, con mo­
tivo del bautismo de un niño católico li­
beral. El cura y los agentes, rechazados 
violentamente de la iglesia parroquial, no 
pudieron entrar en ella. Se han hecho 
muchas prisiones, y se ha destituido á 
dos alcaldes.

El 19 del corriente se presentó al Pa­
dre Santo el rector del colegio belga á 
ofrecerle la cantidad de 110.000 francos 
TMogidos en Lieja. En el mismo dia reoi’- 
bió Su Santidad una diputación de los 
habitantes de la república argentina, que 
ha venido para ofrecerle el homenaje do 
los católicos de La Plata, ofreciéndole 
una suma importante recogida en Bue­
nos Aires.

El Soberano Pontífice dió las gracias y  
bendijo á los autores de las ofrendas.

Según anuncian de San Romo, el esta­
do do salud de la emperatriz de Rusia se 
va mejorando. El gran deque Sergio, sn 
engasto hijo, había salido con dirección á 
París.

El señor gobernador civil de la provincia, duque 
de Sexto, ha repartido á las viudas de losc^rsbine - 
ros fusilados en Olot j  que se presentaron ante - 
ayer al señor presidente del Consejo de ministros, 
diez mil y pico de reales que el Gobierno remitió 
al de la provinoiz con este objeto.

i I Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÍÍA.

Escusado es decir que la escena ha sido en ex­
tremo conmovedora, animándolas, tanto el señor g o ­
bernador como el secretario del mismo D. Fede­
rico Villalva, con palabras llenas de consuelo y 
cariño.

Ha sido nombrado secretario del gobierno civil 
de la provincia de Huesca, D . Manuel Fisac y San - 
chez Ocaña.

El ayarntamiento de Málaga está socorriendo des - 
de primeros del mes áctnal, con 6 rs diarios, á los 
atacados de la viruela faltos de recursos, para aten­
der á su curación,

tía sido objeto de todas las conversaciones en 
Lóndres, durante la segunda semana del mes a c ­
tual, el robo de las joyas de la señora del general 
Cabrera, verificado en su hermosa posesión de V ir -

f inia Water, cerca de Windaor. El ladrón se intro- 
ujo en el cuarto de la esposa de Cabrera mientras 

comian,'y realizó su intento con la misma fortuna 
que el que hace un mes se apoderaba de las ricas 
joyas de lady Dudley.

El Tesoro satisfizo ayer 1.050.3á7 pesetas por 
varias atenciones de guerra y urgente necesidad.

El vapor Poriugalete entró en Bilbao el dia 23, 
conduciendo la correspondencia.

El j^reCiosó álbum de poesías regalado á S. M. en 
Zaragoza, contiene magníficas composiciones de los 
señores Andrés (D . Ignacio), Cavero Martines, 
Borad, Ordáx y Sabau, señorita doña María Borao, 
La B,ipa y Cervera Bachiller.

Dicho libro está lujosamente encuadernado.

La dirección de administración militar, ha remi­
tido al Norte dos mil juegos de banquillos para 
otras tantas camas en los hospitales militares.

Aj^er, álas siete y media de la mañana, entró en 
Cádiz el vapor Puerto-Rico, que en viaje extraor­
dinario conduce correspondencia y pasajeros de 
Cuba.

El movimiento' de buques en los puertos de la 
Península, según los partes recibidos anteayer, ha 
sido el siguiente:

Almería— Han entrado un vapor y dos laudes.
Han salido tres vapores, un laúd y una ba­

landra.
Barcelona.— Han entrado dos vapores con pasa­

jeros, las corbet'is Maipo y Conchita, la polacra 
Sofia, el bergantín goleta Rogerde Flor, proceden­
te de Ultramar; nueve buques de cabotaje, un va­
por extranjeio y dos polacras.

Han salido un vapor, siete baques de cabotaje, 
dos de vapor extranjeros y seis de vela.

Cádiz.— Han entrado los vapores India, de ban­
dera inglesa, procedente de Gibraltar; Segovia y 
ApSstol, de Málaga, españoles; la polacra goleta 
Margarita-, las fragatas francesas VUle de Trance y 
Amiral de Makan, del Havre, y la goleta inglesa 
Sitian, de Sevilla.

Han salido los vapores españolea Segovia, An ■ 
dalucia y Alegría, para Algeciras; el vapor inglés 
India, para Nueva-York, y el Dorado, para L ó n ­
dres,

Mahon.— Ha salido para Alcudia y Barcelona el 
vapor-correo Menorca con correspondencia y pasa­
jeros.

San Sebastian.— Han entrado y salido los vapo- 
rds-correoB Algorta y Portugakte.

Tarragona.— Ha entrado ei vapor Jaime I I  con 
correspondencia y pasajeros.

Han salido el vapor Moneeng con corresponden­
cia y pasajeros, la goleta danesa Northe, y el ber­
gantín italiano Speranza.

Vigo.— Han entrado los vapores españoles Cova ■ ■ 
donga, procedente de Camarifias, ain paaajaroa, y 
Cervantee, de Alicante, con dos; el inglés Alexan - 
dre, de Oporto, sin pasajeros.

Han salido el Covadonga para Cádiz con cuatro 
pasajeros; el Cervantee para Carril con dos, y el in­
glés Damiett para Pomaron, sin pasajeros.

-  ----  ^
Según los partes recibidos en la dirección gene • 

ral de Correos y Telégrafos, anteayer no llovió en 
ninguna provincia.

En la exposición de insectos celebrada reciente­
mente en París, estos estaban divididos en insectos 
útiles y en nocivos. Figuraban entre los primeros 
la abeja, el gusano de seda, la araña y el grillo. In ­
dependientemente las aves insectívoras aparecían, á 
semejanza de ciertos cazadores con una sarm de 
víctimas pendientes del cuello, la cual contenia las 
diversas especies de insectos de su predilección. Los 
insectos útiles se mostraban en las distintas épocas 
de su desarrollo, acompañados de sus productos y 
de sus plantas alimenticias, al paso que los insec­
tos perjudiciales se veian enseñando los efectos de 
sus fechorías y las materias de que se nutren.

Ayer llegaron á Madrid, procedentes del Norte, 
dos compañías de carabineros y guardias civiles, 
que saldrán hoy para sus respectivos destinos,

SECCÍÓÑ OFICIAL.
{Oaceta de anteager.)

Pkesideucia dbi- Minisiekio beoencia. —  
Despacho telegráfico referente al viaje de S. M . el 
Kev

M A B C IL L A  23 de Enero, 8‘ 45 n.— El minis­
tro de la Guerra al presidente del Consejo de mi •

^^^JFeralta 23.— S. M. ha revistado hoy 40.000 
hombres de todas armas del primero y segundo 
cuerpos del ejército del Norte, reunidos ^  efecto, 
á media distancia de la carretera entre Peralta y 
Olite, Las tropas se hallsban formadas en linea de 
masas, apoyando la derecha en la venta de San 
Miguel, y presentaban un hermoso golpe de vista, 
favorecido por un dia primaveral. Los vítores y 
aclamaciones de las tropas no han podido ser más 
vigorosos y entusiastas á la presencia del Rey, que 
ha quedado altamente satisfecho de su excelente 
espíritu y de su brillante estado. S. M. se ha dig­
nado aceptar un almuerzo ofrecido por la oficiali­
dad del ejército, servido en el mismo caVipo, á que 
hau asistido los generales, jefes y numerosas comi­
siones de todos los cuerpos aquí presentes. El R ey, 
contestando á toa repetidos brindis de adhesión 
que se le han dirigido, ha saludado con elocuentes 
y  expresivas frases al valiente y heróico ejército 
español. A la una de la tarde S. M. ha montado 
nuevamente á caballo para presenciar desde una co­
lina central el desfile de las tropas en la dirección 
de sus respectivos cantonea, y ha visto á la vez 
maniobrar á tres baterías y un regimiento de ca 
balletía, cuya excelente instrucción nada le ha de­
jado que desear. A  las cinco de la tarde se hallaba 
el Rey de regreso en Peralta, altamente satisfecho 
de la jornada.'

• Ministehio DE Gracia T Jdsticicu.— Decreto 
de 23 de Enero, por el cual se dispone lo siguiente:

Artículo 1.“ Se deroga la sexta disposición tran­
sitoria del tít. 93 de la ley provisional sobre orga­
nización del poder judicial, y se dejan sin efecto 
las declaraciones de inamovilidad otorgadas en vir­
tud de ella á los magistrados y  jueces.

Art. 2.® La junta de clasificación creada por la 
quinta disposición transitoria de la ley provisional 
antes citada examinará: primero, si el juez 6 ma­
gistrado ha ingresado en la carrera con posteriori- 
flad á la publicación de la ley provisional y  con a i-

I reglo á sus prescripciones, ó lleva el tiempo de 
servicio que según el presente decreto se re(|uiere 
para obtener la declaración de inamovilidad: segun­
do, si concurre en él alguna de las circunstancias 
que inhabilitan con arreglo á las leyes para el ejer­
cicio de funciones judiciales: tercero, si ha sufrido 
correcciones disciplinarias, umitas, apercibimientos 
ó imposiciones de costaS; que por su número y cali­
dad, atendido el tiempo de servicio, demuestren 
ineptitud, negligencia ú otro vicio grave: cuarto, 
si en su vida pública ó en la privada se nota aigu 
na falta ó vicio que haga desmerecer en el concep 
to público, para lo cual deberá la junta pedir dirco 
tamente informes reservados á las autoridades, lo ­
cales, y aun á las particulares cuando lo juzgue 
conveniente.

La junta emitirá su dictámen en vista de,loa an­
tecedentes. que estime oportunos, manifestando si 
concurren en el interesado las circunstancias nece­
sarias para gozar .de inamovilidad.

Art. 3.® Los méritos y servicios necesarios para 
ser declarado inamovible en cada categoría de la 
carrera judicial, y á los cuales se refiere el núme- 
ro 1.® del artículo anterior, son los expresados en 
las disposiciones siguientes:

1. * Fara ser declarado inamovible en juzgado 
de entrada se requiere haber desempeñado durante 
dos años con anterioridad al nombramiento el cargo 
de promotor fiscal, .ó durante cuatro un destino que 
exija ¡a cualidad do letrado, ó haber ejercido por 
igual tjempo la abogacía pagando contribución por 
este concepto.

2. ® Para ser declarado inamovible en juzgado
de ascenso, ,ae requiere haber obtenido juzgado de 
entrada con los requisitos establecidos en la dispo­
sición anterior y haberlo desempeñado por espacio 
de tres afiqs, ó habef servido antes de la fecha del 
nombramiento promotoría fiscal durante cinco años 
ó  destino que exija la cualidad de letrado durante 
ocho, ó haber ejercido por igual tiempo la profesión 
de abogado, satisfaciendo contribución en tal con - 
cepto. .1 . . .

3. * Para ser declarado inamovible en juzgado 
de término se requiere haber obtenido juzgado de 
ascenso coq los requisitos expresados en la disposi­
ción anterior y haberlo desempeñado por espacio 
de trps años, ó haber servido antes del nombra­
miento durante ocho promotoría fiscal en propiedad 
ó cargos que exijan la cualidad de letrado, habien­
do llegado en ellos á la categoría administrativa de 
jefe de negociado, ó haber ejercido durante diez 
la profesión de abogado, pagando en cuatro de 
ellos la pripiera cuota en capital de juzgado, una 
de las tres primeras en población donde hubiera 
Audiencia ó una de las cinco primeras en Madrid.

4. ‘  Para ser declarado inamovible en plaza de 
magistrado de Audiencia de provincia se leqniere 
haber sido nombrado juez de término con atreglo 
á la disposición antecedente y haberlo servido du­
rante cuatro años, ó haber antes del nombramiento 
desempeñado durante diez años una cátedra de de­
recho en propiedad, ó cargos administrativos que 
exijan la cualidad de letrado, habiendo llegado á 
obtener en ellos la categoría de jefe de administra­
ción, ó haber ejercido por igual tiempo la abogacía 
en población donde baya Audiencia, pagando una 
de las dos primeras cuotas de contribución, ó en 
Madrid pagando una de las tres primeras.

5. * Para ser declarado inamovible en plaza de 
magistrado de la Audiencia de Madrid se requiere 
haber sido nombrado para plaza de magistrado de 
provincia en virtud de las circunstancias expresa 
das en la disposición anterior y haberla desempe - 
fiado durante epifro áfiójj, ó haber setyido con an­
terioridad .al,qombramiento cátedra de 'derecho en 
propiedad durante quince, habiendo obtenido la 
categoría de término, ó  haber ejercido por el mis - 
mo tiempo ia,abogacia en capital de Audiencia, sa 
tisfaciendo en cinco de ellos la primera ó segunda 
cuo.ta si fuere en Madrid, y la primera si fuere en 
otra capital de distrito.

6. * Para ser declarado inamovible en plaza de 
magistrado del Tribunal Supremo se requiere ha ■

. ber sido mombradn magistrado de Audiencia con 
arreglo á las disposiciones anteriores y haber des­
empeñado por dos años el cargo de presidente de 
Audiencia ó el de presidente de Sala de Madrid, ó 
por cuatro el de presidente de Sala de Audiencia 
dq provipcia ó el dp magistrado de la de Madrid, 
ó haber ejercido la abogacía durante quince años en 
Madrid ó 20 en capital de Audiencia, pagando en 
ocho de ellos la primera cuota.

Art. 4.® Para ser declarado inamovible en la 
categoría de presidente de Sala se requiere haber 
sido nombrado para plaza de magistrado del mismo 
Tribunal ó de otro de igual categoría con las con­
diciones prescritas en las disposiciones anteriores 
y haberlo desempeñado durante tres años.

Art. 5.® A  los que hubieren servido en una ca ■ 
tegoría más tiempo del requerido en las disposicio­
nes anteriores se les computará el exceso para com­
pensar lo que les faltare en la inmediata superior.

También se estimará para completar la antigüe - 
dad que les faltare para ascender á lá categoría -en 
que actualmente estén el tiempo que lleven de ser­
vicio en ella.

Art 6 ® Para los efectos de este decreto, los 
servicios en la carrera fiscal se considerarán como 
prestados en la judicial en cargo de igual dotación; 
también se apreciará, pero solo por la mitad, el 
tiempo de servicio en cargos asimilados á los judi­
ciales, según la décima disposición transitoria de 
la ley provisional; y el de cesantía de los mismos ó 
de los de la carrera judicial ó fiscal á los que hu­
bieren sido declarados en esta situación después de 
haber servido durante seis años.

Art. 7.® L o  dispuesto en el art. 820 de la ley 
provisicnal sobre organización del poder judicial, 
respecto á la libre separación del fiscal del Tribunal 
Supremo y de los fiscales de las Audiencias, será 
aplicable á los tenientes, abogados y promotores 
fiscales; quedando, por tanto, en suspenso la apli 
cacion de las disposiciones contenidas en los ar­
tículos 821, 822, 823 y 82i de la misma ley.

N o procederá el recurso contencioso contra las 
disposiciones del Gobierno relativas á la separa ■ 
cion, suspensión, ascenso ó traslación de los fun­
cionarios del ministerio fiscal.

Art. 8.® El Gobierno dará cuenta á las Córtes 
• del presente decreto.
i — Otro, de igual fecha, dictando las siguientes 
i reglas que han de observarse en la provisión de los 

cargos del órden judicial y del ministerio fiscal: 
Artículo 1.® La provisión de los cargos del ór­

den judicial y del ministerio fimal se hará por lo 
que resulto de los escalafones de sus diversas cate 
gorías, en los cuates se comprenderá, tanto á los 
funcionarios activos como á los cesantes, según su 
antigüedad, estimada por el tiempo que lleven de 
servicio en estas carreras.

Para determinar la antigüedad se contará por la 
I mitad el tiempo de servicio en cargos que, según
■ la décima disposición transitoria de la ley orgánica 
¡ del poder judicial, han da considerarse como asi- 
' milados á los judiciales y fiscales, y el de cesantía

en unos y otros, siempre que al ser declarado el fun­
cionarios en esta situación pasiva hubiere servido 
seis años en su carrera ó destino asimilado á ella.

; Art. 2.® Mientras existan cesantes de la carre- 
i ra judicial, se proveerán las vacantes que por oual- 
j quiera causa ocurran en ella con sujeción á las re- 
'i glas siguientes:
'. 1.® De cada dos vacantes de juzgados de entra-
í da, una se proveerá en cesante de la misma cate 

go’ría y ojira en la forma establecida en los artícu 
los 123, 124 y 125 de la ley orgánica; las plazas 

i que se provean en cesantes se darán, una por an -
; tigúedad y otra por elección. . , ,

Luego que sean colocados todos los aspirantes á 
' la judicatura, serán nombrados en su turno los pro-
■ motores que, procediendo de la clase de aspirantes 
‘ al ministerio fiscal, hayan aido removidos sin causa

que les haga desmerecer en el concepto publico.^
* Aunque se estingan las clases de aspirantes a la
• judicatura y de promotores removidos con las Cir­

cunstancias expresadas en el párrafo anterior, no 
se hará nueva convocatoria mientras haya jueces de 

' entrada cesantes en aptitud para volver al servicio
! activo. . j ,
1 2.® De cada cuatro vacantes de juz'gado de as -
I censo ó término, las dos primeras se proveerán en 

cesantes de la respectiva clase, una por antigüedad 
y otra por elección, y las otras doS ert jueces acti - 
vos ó cesantes de la clase inmediata inferior, dán­
dose una al más antiguo y etra al que el Gobierno 
elija en^re los qus lleven tres años de servicio efec­
tivo en ella.

3. ® De cada cuatro vacantes de magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, las dos primeras se 
proveerán en cesantes de la misma categoría, una 
por antigüedad y otra por elección; la terebra en 
un juez de término que lleve cuatro afióá de servi­
cio efectivo en esta clase, y U cuarta eó la forma 
prescrita en los números 2.® y 3.® del art. 133 de 
la ley orgánica, observándose lo dispuesto en los 
artículos l35 y 136 de'la misma ley.

4. ® Dé cada cuatro vacante* de magiattado de 
la Audiencia de Madrid, sé proveerán: la primera 
en el cesante más antiguo de la misína Audiencia; 
|a segunda en un cesante de la’misma categoría, á 
ele'ccioii del Gobierno, y las otra* dos ségiin el tur­
no esfabie'cidó en el art. 138 dé la ley orgánica; 
entendiéudoae que'cuándo el Gobierno'usare de la 
facultad qué concede el 'art' 139,' él mágWtíádo de 
A,uc(iéucia dé fiiérá de Madrid en' quien récaiga el 
ho'mbrámiénto, ha de llevar, á lo menos, dos años 
de servicio efectivo en esta categoría.

5. “ Las vacantes de mágiifírado del Tribunal 
Supremo se proveerán en cesantes del mitmo Tri­
buna! que reúnan lab condiciories que exigé el de­
creto de esta fecha para é'er declarado inamovible 
en la misma categóría, ó en' los comprendidos en 
el an. 144 de la ley orgánica, siempre que concur­
ran en ellos las circunstaucias necesarias para ser 
declarados inamovibles conforme al expresado de • 
creto.

6. ® Las presidencias de las Audiencias y las de 
sus salas se proveerán, á elección del Gobierno, en 
cesantes de la misma clase, ó en la forma estable­
cida en los artículos 140, 141 y 142 de la ley or­
gánica.

En la previsión de la presidencia del Tribunal 
Suprétno y de sus salas se observará lo prescrito 
en los aiticutos 145 y 146 de la misma ley.

Art. 3.® Las'vacantes que ocurran en el mi­
nisterio fisckl se proveerán observándose las reglas 
siguientes;

1. ® Dé cada dds vacantes dé promotoría de en­
trada, la primera so proveerá en un cesante, y  la 
segunda con arreglo á lo prescrito en el art. 773 de la 
ley obg'átiiüa. Colocados los actuales aspirantes, no 
se hará nueva convocatoria mientras haya cesantes 
de esta clase en aptitud para volver al servicio ac­
tivo.

2. ® De cada cuatro vacantes de promotoría de 
ascenso ó término, las dos primeras se proveerán 
en cesantes de la clase respectiva, ana por anti 
güedad y otra por elección, y las otras dos en pro­
motores activos ó cesantes de la clase inmediata­
mente inferior por elección entre los que lleven dos 
años á lo menos de servicio efectivo en ella.

3. * De cada cuatro vacantes de abogado fiscal 
de Audiencia ó teniente fiscal de Audiencia de fue­
ra de Madrid, se proveerán las dos primeras en ce ­
santes de la misma claie, dándose una al más anti­
guo y otra por elección; la tercer? en un funciona­
rio activo ó cesante del ministerio fiscal de la ciase 
inmediatamente inferior que lleve á lo menos dos 
años de servicio efectivo en ella, y la cuarta con su­
jeción á lo dispuesto en los artículos 782 y 783, se­
gún tos casos que en ellos se proveen.

4. * De cada cuatro vacantes de fiscal en A u ­
diencia de fuera de Madrid, teniendo fiscal de la de 
Madrid y abogado fiscal del Tribunal Supremo, las 
dos primeras se proveerán en cesantes de la res 
pectiva clase una por antigüedad y otra por elec 
cion; y la tercera y cuarta en la forma prevenida 
en los artículos 784 y 785 de la ley orgánica.

5. ® El cargo de fiscal de la Audiencia de Madrid 
y el de teniente fiscal del Tribunal Supremo sa 
proveerán en cesantes de la misma clase, si los hu­
biere, ó en la forma prevenida en el art. 786 déla 
referida ley.

Art. 4.® Cuando se estingan los oesantes de 
anacíase, se ' proveerán las'Vacantes en la forma 
prescrita en los artículos 2.® y 3.® para loa demás 
turnos.

A ít. 5.® Los cesantes del ministerio fiscal po­
drán ser nombrados en los tumos de elección para 
plazas de igual dotación de la carrera judicial; y 
de! mismo modo, y con las mismas condiciones, 
podrán proveerse plazas del ministerio fiscal en 
funcionarios cesantes del órden judicial. ^

Los que en virtud de lo dispuesto en el art. 7." 
del decreto de esta fecha sobre inamovilidad judi­
cial sean removidos de cargo del ministerio fiscal 
sin causa que les haga desmerecer en' el concepto 
público, tendrán opcion á ser incluidos en el esca - 
lafon de la categoiía judicial cuya dotación sea 
igual á la que d sfrutaren al tiempo de cesar en ja 
carrera fiscal.

Art. 6.® En los turnos de elección en las es­
calas de activos y cesantes serán preferidos entre 
estos últimos, e'n' igualdad dé circunstancias, los 
que disfruten haber pasivo.

Art. 7.® Los funcionarios de la carrera judicial 
ó de la fiscal que hayan sido jubilados contra su 
voluntad y no hubieren cumplido la edad prescrita 
en los artículos 239 y 832 de la ley orgánica, po­
drán Volver al sétvicio,'si lo solicitaren, y del expe 
dienta que se forme resultare su aptitud para des­
empeñar el cargo que ejercían.

Los que hayan sido jubilados á su instancia y re- 
utiieren las mismas condiciones, podrán también 
volver al servicio, pero reintegrando al Tesoro de 
uris vez 6 por descuentos sucesivos del sueldo que 
hayan de disfrutar la diferencia que resulte entre 
el haber que les habria cotréspoudido como cesan­
tes y el que hayan percibido como jubilados com ­
prendidos en el artículo anterior.

Art. 8.® Los magiatrados, jueces y funcionarios 
del ministerio fiscal comprendidos en el artículo 
anterior, y los que hubieren sido declarados ce ­
santes sin causa bastante á hacerlos desmerecer en 
el concepto público, que deteen volver al servicio 
y no lo hayan pretendido hasta ahora, lo solicita 
rán en el término de 15 dias, á contar desde la 
pnblioacion del presente decreto si residieren en la 
Península; en el de un mes si en las Baleares ó 
Canarias; en el de dos si en Cuba ó Puerto-Rico, 
y en el de seis ai en Filipinas, acompañando á au 
mstancia, loa que disfruten haber pasivo, certifica 
cion que lo acredite.

Los que no utilizaren estos plazos, se entenderá 
que renuncian á volver á la carrera.

Art. 9.® Los nombramientos que ee llagan en 
Virtud de lo dispuesto en el preseftte decreto se 
publicarán en la" Caceta di Meidrid con ütt extracto 
do los servicio* de los agraciados.

Art. 10. Quedan derogadas las disposiciones de 
la'léy prbviíionil sbbre ótgfUütábíon del poder ju ­
dicial que sean contrarias á las de este decreto, del 
cual dará el fiobietno cuenta á las Córtes.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos 
seterita "y cinco. —  El presidente del Ministerio - 
regencia, Aatonio Cánovas del Castillo,— El mi­
nistro de Gracia y Justicia, Francisco de Cár­
denas. "

M inisterio de za. Qüerra. Decretos de 23 de 
Enero, en virtud délos cuales se nombra, en com i­
sión, segundo cabo de la capitauía general de Ara­
gón, gobernador militar dé la provincia y  plaza de 
Zaragoza, al brigadier D. Máximo Blasser y San 
M artinj'^beráador ulilitar- que es de Jaén; para 
este destino al brigadier D. José Gómez y Gonzá­
lez, que lo es de Córdoba; para este al de igual 
olose D. Rafaal Carrillo y Gutiérrez, y para la pro- 

f vincia y plaza de Cuenca al brigadier D . Joaquín 
{ Duamet y Navarro.
» Ministbeio de Hacienda.—Decreto de 14 de

Enero fijando como provisional la dotación de Su 
Majestad el Rey en siete millones de. pesetas, á 
contar desde 1.® del presente mea, y dictando dis­
posiciones acerca del pago de las pensiones de las 
clases pasivas de la real casa y administración de 
loa palacios, jardines y demás bienes destinados á 
uso y servicio del rey.

— Otro de 20 de Enero mandando satisfacer sos 
respectivos haberes á los cesantes y jubilados y á 
los militares de cuartel ó de reem^azo que por 

j causas políticas hubieren dejado de percibirlos du 
I rante los últimos años.

— Orden de 23 de Enero resolviendo que la di­
rección general del Tesoro abra una negociación de 
fondos con arreglo á Us condiciones que se espre- 
san.

Ministerio d e  Fovento.— Circular de 21 de 
Enero dictando disposiciones para regularizar el 
pago del personal y material de las escuelas públi­
cas.

Ministerio d e  Ultrakar.— Orden de 12 de 
Enero declarando que los que desempeñaren inte­
rinamente la dirección de administración y gobier­
no en Cuba y Filipinas, participen de todos loa b e ­
neficios que se reconocen á los sustitutos en la de 
Hacienda.

(Gaceta de ager.)
Pbesidbncu del Ministerio- regbnou.— De­

creto de 24 de Enero;
Artículo 1.® El Consejo de Estada oonstará del 

número de consejeros que establece la ley orgánica 
de 17 de Agosto de 1860.

Art. 2.® El Consejo se divilirá en siete seccio­
nes, que se denominarán: de Estado y Gracia y 
Justicia; do Guerra y Marina; de Hacienda; de Go­
bernación; do Fomento; de Ultramar y de lo Con 
tencioso.

Art. 3.® A  las órdenes del fiscal de lo Conten­
cioso--del Consejo de Estado habrá cuatro tenientea 
fiscales en vez de los cinco abogados fiscales asig­
nados hoy á la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
dos de ellos con el sueldo de 8 .500 pesetas anua­
les, y los otros dos con el que señala el art. 38 de 
la ley orgánica del Consejo.

Art. 4.® Queda ain efecto la'reforma hecha por 
la ley de 1.® de Marzo de 1873 en los artículos 27 
y 58 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846,

— Por órden de igual fecha, se dispone que en 
los juicios ante las comisiones provinciales repre­
senten por ahora y mientras otra cosa no se deter • 
mine á la administración general del Estado, un 
abogado fiscal en laa capitales donde hay Audiencia 
y  un promotor fiscal en las demás, designados por 
el ministerio de Gracia y Justicia: á la provincia, 
un diputado provincial o el letrado á quien dé po­
der; y á loa ayuntamientos, nn letrado de su nom - 
bramiento.

Ministerio de la Guerra.— tíor decretos de 24 
de Enero, se dispone que el brigadier D . Bernardo 
Alemany y Perote cese en el cargo de gobernador 
militar del castillo de Monjuich de Barcelona, y se 
nombra para a! mismo destino el de igual clase don 
Pedro Cavanna y Pastor.

Ministerio de Fojíento.— Decreto de 23 de 
Enero, por el cual se dispone lo siguiente:

Artículo 1.® Los gobernadores civiles de las 
provincias devolverán á los cabildos y corporacio - 
nes religiosas á quienes pertenecían, los archivos, 
bibliotecas, gabinetes y demás objetos de Ciencia, 
Arte ó Literatura de que el Estado se hubiere in 
cantado en virtud del decreto de 1.® de Enero de 
1869.

Art. 2.® Pura esta devolución delegará el go ­
bernador siempre que sea posible á uno ó más in­
dividuos del cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, 
los cuales, con presencia de los catálogos, índices ó 
relaciones que existieren,, harán la entrega á la 
persona delegada, por el ptelado ó corporación á 
quien corresponda hacerla; y levantará un acta de 
ella, que se remitirá al Gobierno.

Art. 3.® Si entre los objetos que deban ser de­
vueltos hubiere alguno de earíoter profano y de 
tan señalado interés histórico, literario ó artístico 
que importe mucho su conservación en los museos, 
archivos ó bibliotecas, el gobernador dará cuenta 
al Gobierno á fin de que, si lo juzga conveniente, 
solicite del prelado o de la corporación á quien 
dicho objeto pertenezca el consentimiento ó el 
acuerdo necesarios para colocarlo en el lugar en 
que pueda ser más útil.

Art. 4.® Los archivos de las Ordenes militares 
permanecerán en el lugar y forma eu que hoy se 
encuentran hasta que, reorganizada la jurisdicción 
maestral'de aeueroo «on la .Santa Sede, se deter - 
mine la autoridad ó corporación á cuyo cargo han 
de ponerse.

Art. 5.® Las incidencias que promueva la eje - 
cucion de este decreto, .se resolverán por el G o ­
bierno, oyendo á la dirección de Instrucción pú­
blica.

Ministerio de Hacienda.— Orden de 24 de 
Enero, en virtud de la cual, manifeatada la duda de 
si entre los valores aduisibles en las negpciaclotes 
del Tesoro, según la-órden dél Ministerio regencia,- 
fecha de ayer, catán incluidos en general todos lo* 
cupones de la deuda interior pendientes de pago 
hasta fin de Junio de 1874, servirá-de gobierno al 
público que los cupones de dicha dase admUiblea 
EOB, como ae dice en la expresada real órden clara­
mente, solo los comprendidos en las proposioiones 
admitidas por la junta de la Deuda en las dos su­
bastas efectuadas el 1.® de Octubre último y el 15 
de este mes, y como es consiguiente, no por su va­
lor nominal, sino' por el efectivo á que quedaron 
admitidas en aquellas.

B q los centros oficiales se nos facilita­
ron ayer laa signiontes noticias:

"En Estella ha habido ei 2 1 nuevos fusilamien­
tos de sargentos y oficiales acusados de infidelidad, 
según ha manifestado uno de los carlistas presen­
tados á indulto al jefe .de la columna de vanguardia 
del Carrascal.

— En Villapedrosa, provincia do Orense, trató 
de penetrar anteayer nna partida earlieta compues • 
ta ae unos 30 hombres, los cuales fueron rechaza­
dos por loa voluntarios y vecinos, causándoles dos 
muertos y cinco heridos, y obligándoles á refugiar­
se en los montes de aquel término.

— El comandante militar de Haro participa ha­
berse presentado 14 carlistas á indulto y dos o fi­
ciales. Todos ellos pertenecen al quinto batallón 
navarro, lo cual es altamente signifioativo.

— Se sabe ya, de nn modo casi oBeial, el rompi­
miento de Velasco y Cucala, debiéndose muy par- 
ticularmeute á esto el disgusto que ha empezado 
á advertirse Mitre las gentes de ambos, que desde el 
principio de la campaña solo han presenciado actos 
de inmoralidad y cuestiones personales cuyo prin­
cipal fundamento ha sido el mezquino interés. Ve 
sus resultas, sontauchos los facciosos que han re - 
gresado á sus casas con el firme proposito ds no 
volver á empuñar las armas.

— En una carta de Pamplona, entregada á un 
oficial de) ejército por un desertor carlista, se dice 
que el pan abunda en aquella plaza, como igual­
mente el tocino, o  ya grasa suple al aceite que 
baco tiempo se acabó. Las judías también van aca - 
bándose. De tiempo an tiempo logran hacer salidas 
é introducir borregos y carneros. El gobernador 
militar de aquella sufrida plaza, Sr. Audía, está 
mereciendo bien de la pátria, habiéndose constitni- 
do desde hace cuatro meses en la muralla y cuer­
pos de guardia, donde pasa dia y noche casi sin 
dormir ni dar descanso al cuerpo.

— En otros puntos, como Ceniano, el Ciego, Ju­
nes y Caparroso, se presentan diariamente carlis 
tas, pasando ya de 500 los que van presentados 
desde la proclamación de D. Alfonso.

— La partida que entró anoche en Cifuentes, 
provincia de Quadalajara, no tiene importanoia al­

guna; pertenece á la facción Villalain y »e compo - 
ne eu su mayor parte de lalto faccicaci y gentes 
de mal vivir. Aun cuando n» hay noticias exactas, 
se sabe por referencias que debe haber sido batida 
en término de Anfión por fuerzas de! ejército y 
Guardia civil.

— La guarnición de Chiva ha sido reforzada con­
venientemente por lo que, muchas de las personas 
quq al salir pa^te de las tropas se ftesladaj-on á "Va­
lencia temiendo uñ golpe de mano de los carlistas, 
han regresado nuevamente á sus casas,

— Un telégrama deBourg-Madame,dioe qne el 
dia 23 pasó por aquel pueblo con dirección al inte­
rior de Francia uii agente carlista encargado de una 
misión importantísima del obispo de Urgel para lu 
íntimo amigo D. Alfonso.

— Continúan los carlistas pr-sentándose á indul 
to á las autoridades de la jiro-viiicia de Castellón, 
pero en muy crecido número; seguu resulta de las 
listas oficiales que los alcaldes, comandantes de los 
puestos de Guardia civil y demás autoridades sa - 
oalternas remiten á la superior de aquella proviu- 
C'a, pasan de 600 los presentados en todo lo que va 
de año. ■

DESPACHOSTELEGRAFICOS
{Agencia Fabra.)

LO N D RES 22 (por el cable).— El periódico 
The Telegraph dice qne Rusia, Auatria y Alemania 
reconocerán sinaultáneamente a! Rey D . Alfonso.

The Olobe dice que Inglaterra pide esplicácionea 
á la república del Perú, por e l hecho de haber' sido 
preso en el puerto del Callao un pasajero á bordo 
de un buque íngilés.

Consolidados ingleses, á 92 1[4.
Exterior espafioq á 22 7(8.
V IE N A  23.— El comité carlista establecido en 

esta ciudad ha dado por terminada sds cuentas.
Sus individuos se niegan á conliniiar sósteniendo 

la guerra contra el Rey D. Alfonso.
Las sumas que han gastado hasta ahora, alcan­

zan á tres millones de francos,
RO M A 23.— Ésta mañana ha salido Qaribaidi de 

Caprera con dirección á Roma, para tomar asiento 
en la Cámara de diputados. Se temen algunas ma­
nifestaciones del partido avanzado.

SHANGAY 21.— El emperador de China está 
enfermo de mucha gravedad.

VERSA LLES 22 (recibido hoy).— Asamblea na­
cional.— Sigue la discusión de las leyes constitu - 
cionales. Después de varios discursos, el Sr. Cha- 
baud-Latour dice que, á consecuencia de la sesión 
del 6 del corriente, ha presentado respetuosamente 
la dimisión al mariscal Mac-Mahon. Añade que el 
mariscal pidió al ministerio que continuase en su 
puesto hasta que pueda formar otro gabinete, y que 
el actual será responsable en toda la fuerza de la 
palabra hasta que entregue el poder á su sucesor.

El Sr, Chabaiid-Latour recuerda el compromiso 
que contrajo la Asamblea de votar las leyes cons­
titucionales en virtud del texto de sus acuerdos, y 
pide á la Cámara pase á la segunda lectura del 
proyecto.

Continúa la discusión.
VERSA LLES 22 (ocho y cincuenta y cinco no­

che).— Despnes de la declaración del Sr. Chabaud- 
Latour, ha sido aprobado por 557 votos contra 146 
el proyecto del Sr. Yentavon, pidiendo que se pa«e 
á la segunda deliberación de los proyectos consti - 
tucionales.

LONDRES 22.— Los católicos ingleses que ha­
bían contribuido con sus donativos a la construc­
ción de la iglesia de Nuestra Señora de Ginebra, 
protestan enérgicamente contra la conducta del 
gobierno de Ginebra al entregar dicha iglesia á la 
secta de los viejos católicos.

LON DRES 23 (por el cable).— El periódico 
Pall Malí Oazette publica la circular del Gobierno 
español notificando á las potencias ei advenimiento 
al Trono del Rey D. Alfonso.

Hace dectaraoione* en favor del catolicismo, y 
añade que no permitirá que se haga de la religión 
nn instrumento de la política

Dicha circular está suscrita por todos los mi • 
uistros.

Consolidados ingleses, á 92 1(4.
Exterior español, á 23.
R O M A 24.— Ha llegado hoy Gsribaldi; el síndi­

co del municipio le ha recibido en la estación.
Varias sociedades de obreros con músicas, han 

ido á esperarle y  le han hecho una ovación.
La muchedumbre le ha aplaudido.
PA R IS 21 (Alcance).— Con naitivo del aniver­

sario de la coronación qup, acaba de tener lugar en 
Berlín, el emperador ha conferido, numerosas con- 
deéoracíónes á los funcionarios alsacianos y lore- 
neses.

Entre las personas condecoradas se hallan ios 
cinco magistrados franceses del tribunal de Colmar 
que han quedado a! servicio de lá. Prusia.

Según h  Oazette de Vgee, el proceso del conde de 
Arním no podrá verse 'éii apelación hasta después 
déla* vacaciones de los Tribunales, que empiezan 
en 21 de Julio y terminan en Setiembre.

VERSALLES 2 1 .— Todos los grupos parla­
mentarios ae han reunido hoy, pero nada han dicho 
ni hecho que pueda añadirse á lo ya sabido refe­
rente á sus disposiciones respectivas.

Cada uno se mantiene en el terreno que se había 
colocado.

La izquierda y la extrema izquierda no quieren 
oir nada fuera’ do la rejiública.

El centro izquierdo tendiendo á lo impersoual.
El derecho aceptándolo á medias, es decir, admi 

tiendo la trasmisión de poderes si la eventualidad 
se produce antes de 1880.

La derecha moderada reclama el setenio pura -  
mente personal, y en fio, la extrema derecha ape­
nas le acepta. .

Se habla, aunque vagamente, con referencia á car­
tas de Lóndres, de un empréstito de 90 millones 
contratado por la emperatriz Eugenia y que hu­
biera firma io el príncipe imperial. Es pura inven­
ción cuanU' se ha dicho respecto á la garantía de 
este empréstito dada por la familia real de Ingla­
terra.

VERSA LLES 25.— La Asamblea ha aprobado, 
por 512 votos contra 188, que se pase á la segunda 

I deliberación de la ley sobre el Senado, 
i R O M i 25.— Qaribaidi ha asistido boy á la sesión 
I de la Cámara de diputados, siendo aclamado á su 
j entrada.

La Cámara ha discutido la órden del día pro- 
í puesta por el diputado Cairoli, vituperando al g o -  
j bierno por haber hecho arrestos en la villa Ruffi.
I La Cámara ha rechazado la órden del dia, por 

232 votos contra 121. , .
* P A R IS 25 (tarde).-rEl diputado Rouvier ínter--
■ pelará mañana al gobierno por haber disuelto el
1 consejo municipal de Marsella. , , i ■
i BERLIN  25.— El Reichstag ha aprobado la ley 

del matrimonio civil.
! /Agencia Americana.)
I P A R IS 22 (siete y cuarenta y cinco tarde, muy 
' retrasado).-V iva discusión en la Asamblea de 
i Versalles entre el duque de Broglie, Julio Favre y 
, Luciano Brun. Finalizada, se decidió pasar á la se- 
! gunda deliberación de las leyes constitucionales,
1 de conformidad á la petición del ministro del In te-

^ ''v iE N A  23.—Fuá entregada al emperador la 
motifícaciou oficial del advenimiento de D. Alfonso 
al Trono de España.

Está en vias de arreglo el asunto Podgoritzra.
B E R L IN  23 —Termina hoy el plazo concedido 

á los seminaristas de Fulda para abandonar el se- 
j minarlo. En caso de resistencia, serán constituidos 

en prisión.
■ LOM DRBS 93.— Los propietarios de las minas 

de Cardíff amenazan suspender los trabajos de es-
) plotacion si continúa la huelga de Iqs mineros,

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAS^A-

EsU noticia ha producido aeniacion. 
SANTANDER 24 (diez y cincuenta mañana).—  

Llegaron jnntas dos expediciones de Socoa con la 
correspondencia del extranjero.

GACETILLAS
Á S .M . E L  REY ALFONSO X II.

jPor qnd en los semblantes pintd la alegría 
Con bellos colores la dicha y la pazP 
^Por qué la matrona que triste gemia 
tioy muestra ante el mundo risueña la faz?

La España que un tiempo, de osadas naciones 
Don<ara el orgullo; la España del Cid,
La España que libre- mostró sus pendones 
Asombro del mundo y espanto en la lid.

Doliente yacia; vestida de luto 
Pedia A sos hijos alivio A su mal.
De guerra y discordia cogió amargo fruto,
Y sola lloraba su pena mortal.

El nombre de Alfonso de pronto escuchando
Irgnióse la España, sus brazos abrió,
Y en ellos el llanto pasado olvidando 
Al hijo adorado feliz recibió.

Y, ocupa, le dijo, el Trono con gloria
Y reina gozoso mil años así;

?ae sea tu nombre mi orgullo en la historia 
viva tu pueblo dichoso por tí.
Por eso sn los rostros se vé la alegría.

Por eso sus galas España vistió 
Por eso sus versos humilde te envia 
Mi lAbio, que nunca falaz aduló.

Las prendas seguras de dicha y bonanza 
Ostenta tu frente, talento y virtud:
Renace en los pechos la muerta esperanza 
De ver de la pAtria la gloria y salud.

Concédate el cielo dichoso reinado,
Bendiga tus pasos, sostenga tu fé,
Y sea tu vida glorioso dechado 
Y ejemplo A tus hijos y amparo les dé.

Aibuna. Fbenandíz t Salinas

Conocer las leyes que rigen al destino ds
la humanidad, las fases que ofrece el progreso en 
cada período histórico y la influencia que ejerce en 
la marcha de las sociedades la unidad de nuestra 
especie y la solidaridad entre sus individuos, es el 
objeto principal de la filosofía.

Con este criterio, y bajo este punto de vista, trata 
el eminente Laureñt todas las fases por donde el 
mundo ha pasado desde su origen hasta el presen­
te en la importante obra qae bajo el título de 
Estudios sobre la historia de la humanidad, se pu 
blica en la aotnalidad, admirablemente traducida, y 
la cual se halla de venta en la casa de los señores 
Aulló y Rodríguez, Olivo, 6 y 8.

La obra constaré de 18 tomos: el primero, que 
trata sobre el Oriente, se ha publicado con gran 
aceptación, y el segundo, que se ocupará de la

historia, grandezas y decadencia de la Grecia, se 
halla actualmente en prensa.

El jueves se verificará en el teatro de
Novedades el beneficio de la simpática actriz doña 
Julia Alonso, que será muy concurrido.

El lunes próximo tendrá logar el del aplaudido 
primer actor D . Juan Montiiano, estrenándose el 
drama que lleva por título Edmundo Keatn. Tene­
mos buenas noticias de dicha obra.

En la presente semana tendrá Ingar en 
el teatro Real la primera representación de la 
Saf/o, del maestro Pacini,

Se nos llama la atención acerca del enga­
ño que los vendedores de billetes de la rifa La cari­
dad de todos para iodos cometen ofreciendo 20.000 
reales por un real, cuando este es el precio del déci­
mo y aquel el premio de todo el billete. Bueno es 
que el público esté prevenido; pero no son lícitos los 
medios que se emplean en este caso, y la autoridad 
hará bien en adoptar precauciones, así como el se­
ñor ministro de Hacienda estaría en su derecho 
poniendo mano en la profusión de rifas existente.

Se ha presentado al Ayuntamiento una 
solicitud para establecer en esta capital una em­
presa que tenga A su cuidado la limpieza de las 
chimeneas de todas las casas, fábricas, estableci­
mientos, etc., debiendo pagar solamente loa vecinos 
cuatro reales por una chimenea común, tres por 
una de lujo, y 20 por las de las fábricas y estable - 
cimientos en grande escala.

Esta empresa dejará un tanto por ciento á los | 
fondos del Ayuntamiento, siempre que este no per-  ̂
mita la existencia de otra que se proponga igual | 
objeto, obligándose aquella además á tener un per - | 
sonal facultativo para prestar auxilio en caso de i 
incendios, fijando retenes permanentes en cada 
distrito para igual fin.

La concesión se ha pedido por veinte años.

En una casa de la calle del Mediodía
Grande fueron capturados anteanoche varios indi­
viduos en concepto de monederos falsos, ocupán­
doles los agentes de la autoridad las pruebas de la 
punible ino^ustria á que se dedicaban.

• La tintura única, > preparada por los
Sres. Filliol y Andoque, 47, rué Vivienne, en P a ­
rís, tiñe la barba instantáneamente sin ninguna pre­
paración ni lavadura. Es la mejor de las conocidas, 
y su empleo es más fácil y sencillo. Desconfiad de 
las falsificaciones.

Véndese en esta córte: por mayor, en la Agencia 
franco-española. Sordo 31; por menor, A26 reales, 

i casas d é los  Sres. C. Hervy, San Jerónimo, 34; 
Morales, Pascual del Valle, Frera y D . Martínez.

Males de co ra z ó n ,— Treinta aflos de e x ­
perimentos en las más diferentes circunstancias, 
prueban la eficacia del jarabe digital de Labelonye 
para las enfermedades del corazón, hidropesías y

asmas.— Obra como sedativo y diurético. Por su 
influjo sobre la circulación es igualmente emplea­
do en las afecciones pulmonares y las bronquitis, 
asma nerviosa y coqueluche.— Depósitos en M a­
drid, Sres. Borrell hermanos. Moreno Miquel, 
Sánchez Ocafia, Escolar, Simón y Ortega, y en las 
principales boticas de cada ciudad.

El núm. 3 de -El Periódico para Todos,»
que con extraordinaria aceptación del público da 
á luz el conocido editor D. Jesús Graciá, contiene, 
entre sus notables artículos y acreditadas novelas, 
grabados de actualidad con hechos y vistas del 
teatro de la guerra, en donde la novedad está á la 
altura del interés de una publicación que tanto cré­
dito alcanza. , , ,.

El referido núm. 3, que acaba de salir, contiene 
el Sumario siguiente;

Texto.— 'Sh rey del puñal, novela por D. Manuel 
Fernandez y González.— El claustro de Saint-Au- 
bin, por D . Pedro Escamills.— El secreto de la 
confesión, novela, por D. N . N .— Una equivoca­
ción fatal, por D . Antonio de San Martin.— Anéc­
dota del tiempo de D. Pedro el Cruel, por el viz - 
conde de San Javier.— El peregrino, cuento histó  ̂■ 
rico, por D. Pedro Escamiila.— Sección de Améri­
ca, por D. Torenato Tárrago.— Causas célebres.—  
D . Alfonso X II  en Madrid, por D . Torcuato Tár­
rago.— Variedades.— Miscelánea.

Grabados.— El rey del puñal.— Una equivoca-- 
cion fatal.— Anécdota del tiempo de D . Pedro el 
Cruel.— Condecoración de Simón Bolívar.— Actua­
lidades. .

Se venden números sueltos al precio de un real 
en Madrid y real y medio en provincias; y se sus - 
cribe en todas las hbrerías, ó bien dirigiéndose, con 
el importe de los números que deseen recibir, en 
carta á su editor D. Jesús Graciá, Encomienda, 19, 
principal, Madrid.

Mañana, miércoles, á las 
diez, se verificará en la par- 
roquia de San Andrés la 
Misa de Novenario por el 
eterno descanso dél alma del 
Sr. D. Luis González Brabo,

N o se reparten esquelas.
Se invita á sus amigos.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo de hoy. — San Policarpo,obispo y mártir, 

y Santa Paula, viuda romana.
Cultos.— Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de monjas de la Concepción Gerónima, 
donde se celebrará á su fundadora Santa Paula con 
misa mayor y sermón, y por la tarde completas y 
reserva.

En San Antonio de los Portugueses habrá misa 
mayor con manifiesto, en obsequio de su glorioso 
Titular.

Visita de la Córte de Jfaría.— Nuestra Señora 
del Buen Parto en San Luis y en San Sebastian, 
y la de la Esperanza en Loreto y en Santiago.

BOLSA DB UAURIO DBL 2A DE ENERO, 
oonuoiov onouz oowAaiDA oov il  día A iniioa.

i UITIMO* »HSOXO«
FONDOS PUBLICOS.

K. perp. del 3 por 100.j 18 -40
Id. fln de mes................  00 00
Id. fin del próximo......| 00 00
Reuta perpétua exterior] 20 75
Deuda del personal........■ 00-00
Billetes Hipotecarioa... 100 00
Bonos del Tesoro............j 52 25
Resguardos al portadar; 

de la Caja de Déps.... j 00 -00
O A B M n iA S  T  S O O IS D A D » . ¡

Abril 1850 de i  000......  46 00
Agosto 1853 de id.........
Jmio 1866 de id ,,.........
Obras públicas 1858......
Ferro-carriles de 3.000.
Id. nuevos............... .
Id. de 20.000..................
Banco de Sspafia...........
Crédito comercial..........
La Peninsular.................
Billetes del Banco de C.

17 85 
no 00 
00 00 
20 50 
00-00 

100 00 
51

uu
ooj

00 00

55

1,25

CAMBIOS.

00 00 
00-oo! 
00-00 
00-00 
33 50 
38 50 
00 00 

145 00' 
OO-OO 
00-00 
00-00

1.00!

Lóndres, A 20 d. f ........i 48-75 48 -75
París, A 8 dias vista. . . . i  5-05 5-06

La Bolsa tenia antes de las últimas fiestas 
gue mostrando una tendencia muy man 
alza.

;as y si- 
cada al

El sábado reinó el cambio de 18,60 por la tarde 
y por la noche, y bajo esta impresión fuimos ante - 
ayer al Bolsín; pero hubo una infundada alarma, y 
algunas oscilaciones, cerrando por fin el cambio á 
17,30.

Anteanoche se negoció muy poco á 17,50 y 
17,40, y ayer continuó el alza sin oscilaciones, des­
de 17,40 hasta 17,85.

El exterior se publicó únicamente á 21,00 y 
20,50. .

L o i bonos tuvieron pocas operaciones, quedando 
á 54.00 papel. .

Las obligaciones no abundaron mucho, hallando 
siempre dinero á 33,00 y 33,50.

Las nuevas se han pagado únicamente á 33.00.
Los hipotecarios so han hecho á 100,00 y 

á 110,20.
K1 Banco puede cotizarse seguramente á 114,50.
Los descuentos están así:
Carpetas de la deuda, á 50,CO, dinero.
Cupones viejos del 3 por 100 interior y de obli­

gaciones, á 58,(0. . - o - »
Idem nuevos de ídem, A 63,50.
Idem del 3 por 100 exterior, á 21,00.

£1 viernes 22 llegó el 3 por 100 á tocar el cam- 
iche se hicieron bastantes

La temperatura máxima en Madrid fué anteayer 
de 9‘9 grados, y la mínima de 1‘ 8.

ESPECTACULOS.

bio de 18,90, y aquella 
operaciones á 18,85, si

TEATRO R E A L .— A  las 8 1(2.— T. 3.® impar. 
— Aida.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las 4 1 ( 2 . - T . 3.® im­
par.— El pañuelo blanco.— El anzuelo.

TEATRO DE L A  ZA RZU ELA.— A  las 8 1(2. 
— T. 2.®— El barberillo de Lavapiés— Gran pano­
rama de la guerra civil.

TEATRO D EL CIRCO.— A las 8 1 ( 2 . - T. 1.® 
par.— Guzman el Bueno.— Baile.

TEATRO D E VAR IE D A D E S.— A  las 8 1(2. 
— ¿Cuál de los dosP— Un cuarto desalquilado.—  
Los pavos reales.

TEATRO DE N O V E D A D E S— A  las 8 1 ( 2 , -  
L os miserables.

SALON ESLAVA.— A las 8.— De mal en peorj 
— La campanilla de los apuros.— Una culebra da 
cascabel.— A caza de novios.— Baile.

TEATRO DE LU ZON .— A las 8.— Los doa 
amigos y el dote.— El paquete de cartas.— El cor­
responsal del diablo.— ¿Silba ó aplauaosP— Baile.

bien luego quedó á 18,70. { Imp. de K . Peres Zuloaga.— Huertas, 83, bajo.

Ir
U N ICA U SADA P O R  TODAS L A S  F A M IL IA S R E A L E S Y N O B LE ZA  DE E U RO PA

48 ANOS DB EXITO EN TODO EL MUNDO.
E L  AGU A C IR C A SIA N A  es la única infalible para restituir al cabello blM co su color p ^ -  

tivo deade el claro rubio haatael negro azabache. Hace desaparecer en tres (has la caspa de la cabeza. 
Devuelve á todo el cabella enfermo la belleza y fuerza de la juventud, evitando rtpidamente su omdis 
hace crecer el cabeUo dando á los tubos capilares la fuerza y  vigor juvenil; á fin de evitar ^  P l a ­
caciones, todos los frascos y  cajas llevan la marca y  rúbbrica de los umeos inventores: P. P . M b b b in o s

^Los*pedidos al por mayor dirigidos á su casa de Lisboa tienen un descuento do 30 por 100.
DepiSsiro general: 60. plasa de D . Pedro, 64 • Lisboa.
Madrid, Borre!! hermanos.

NO MAS ARRUGAS,
Extracto de LAIS DESNOUS, 6, rué Faubourg-Montmartre. París 

(e n t r a d a , 2, CITÉ BERGÉRE.)
El Extracto de L ais ha resuelto el más difícil de todos los problemas; esto es, conservar al cútis 

la frescura y la juventud contra los estragos del tiempo. El Extracto de Lais evita la lormacion de 
las arrugas- las quita también é impide su reaparición. Madrid, por mayor, Agencia franco-españo­
la. Sordo. 31; por menor, 6 y 24 ts., M. Miquel, S. Peaña, Frera y Morales^_______________________

A G U A  D E  LOS JACOBINOS D E  ROUEN
de los hermanos Garcard.— ..4. Gaseará y  Comp., únicos sucesores y 
solo poseedores de sn secr?. A D  ( 1 P  i F  P  1 A ®í“ oopes, indi-

t to, eficaz contra la parali- H l U l L t U l H ,  gestiones, cólera, etc. 
j  Depósito general, en Roueu (Francia), rué du Bac.— Exigir: 1.» En el tapón 
f del frasco, la cápsula dorada representando este sello (sello de convento).— 2.® 

Las palabras fréres Gascard en el frasco.— En España 12 rs.
Madrid, p otm ^ or. Agencia franco-española. Sordo, 31.— Por menor, Miquel, 

Escolar, Ocafia y Ortega. ____

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS-
m  «T, nizito vino do loa grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez año» de existen 

, D * K  « r r a l .  iu  Ohimartin de 1. k o s a -S u c u r » !  . »  Madrid. __________________

HISTORIA
DE LA LEGISLACION ESPAÑOLA,

D E ^E L tS  TIEMPOS MAS REMOTOS HASTA NUESTROS DIAS.
NDEVAMENTB ESCRITA

P O R  D. JOSÉ M A R IA  AN TEQ U ERA. .
■n •nilímnn de no exageradas dimensiones, cuanto conduzca á dar un conocimiento

®í.tn” de la historia legal de Es^fia, enriquecido con aquella copia de datos y noticias que el general y exacto de la historia^eg^^  ̂ae ^  p . H con claridad y apreciarlo con recto crite-
M  TA Tdo ¿1 u r o p ó i  y eTdeseo^^^ kan a n iL d o  al autor de esta obra. Para lograrlo en lo posi- 

rio; tal ba sido P P , pQ gag orígenes y en su desenvolvimiento histórico la legislación ge-
 ̂®’ i“ r fs n a L * ^  sk o  también las especiales de los diversos reinos en que estuvo algún tiempo dividida; neral de España, sino wmoien las Aragón, Cataluña, Valencia, Navarra y las

l'tS ts B  y s s c o m is s ,  V uniendo á las noticias legales las relativas al estado político, religioso y  social

en « d a  «no de los p e r ^  ^ tentasépoc.s señaladas en ella, á saber: d o -
Divídise Mta en ^ ¿gg-nega- dom iLcion romana: dominación goda: invasión árabe: desde don 

minaoion f í  ¿ e fe s  Católicos: desde los Reyes Católicos hasta prmcipios de este siglo;
¡e X p r ^ c lp ls  d ? e í dias. El últim¿ capítulo está dedicado á fa historia de la le-

1 "  “ ‘ « O í»  ■‘ o *0*“  I "  “ “ “  “

Eípsfia. J o‘ ‘ 0 í® ¡o® [ ™ T e n ^ T d e “575*pteb»»!^léíía^^ impreso, qne M .ende 6 Í8 rs. en M a- Forma la obra un tomo en 4. , de o / 5 pag^^j^^ provincias; 40 en Cuba y Puerto-Rico, y
í f e ^ ’ S u M  Se S  el 25^por lOÓ. según que se pidan de cinco á nueve ejemplares,

______

■ ENCrcLOPEDÍrESPANOllDEDE^ ADMINISTUACION
PO R E L  SEÑOR A R R A ZO L A

CCNTinUADA HOT
P O R  EL SEÑOR M AN RE SA Y N A V A R R O  

CON LA COLABOEAOION DE VAMOS JTUEISCONSDLTOS.
Se ha repartido la ^ íreg a  «26,, sexta del tomo 13. de esta importante obra de estudio y de consulta

tanoonocida 7 *PPeci»<i» d®l publico. v bajo las condiciones establecidas. Puede
Sigue a b ie ^  U suscricion al p rm o J® 1 ^ -  « n t r ^ »  ?  ^ e  Iw  doce tom o, publicados.

i .  dicn. obr., « U .  I .  Atocha, núm. 78.

taieeio dereeba, Medrid.

LÍNEA DB VAPORES ESFAfíOLES 
DB

GLANO, LARRTNAGA Y COM PAÑIA,

PARA »£NILA
El 1.® de Febrero saldrá de Cádiz, y el 5 de 

Barcelona, el nuevo y magnífico vapor español
EMILIANO.

Informez: D . M . A . Amusátegni, en Cádiz.—  
Galofre j  eompoúÍA, en Barcelona.

Madrid: Arenal, 2, pral.

ELIXIR ANTIREUMATISMAL
DE SA R R A ZIN  M ICH EL, de A IX  (eran c u )

Curación segura y pronta de los reumatismos 
agudos y crónicos, como también la gota, lumbago, 
ciálica, etc , etc.

Precio en Francia, 10 francos el frasco.
En general basta con un frasco.
Depósito en París, casa de MM. Dorvanit el 

C.i®, Philippe Lefevre et C.'®, y en casa de los 
principales tarmacéuticos de todas las ciudades.

En Madrid, por mayor. Agencia franco-españo­
la, Sordo, 31; por menor, á 44 rs., Sres. Moreno, 
Miquel, Arenal, 2; Escolar, plazuela del Angel, 7; 
Sánchez Ocaña, Príncipe, 13, y Ortega.

L A  R E S T A U R A C I O N ,
ESTUDIO POLÍTICO

PO R  D . ANDRES BORREGO.
Se hallará en las librerías de Gaspar, calle del 

Príncipe, y Sánchez Rubio, calle de Carretas, á 
cuatro reales.

BAUL-NEVERA. 
Resultado garantido en todos 

los países para producir siu nta- 
Ignn riesgo y con grande econo­
mía el hielo y sorbetes. Aparato 
COMPLETO helando en 5 minutos 
'una botella de agua por 6 cén- 
timos.

NEVERAS A R T IFIC IA L E S de todas dimen­
siones desde 13 francos.

Toselli, 213, rué Lafayette, París. La Agencia 
franco-española, en Ma lrid, Sordo, 31, en la cual 
se hallan varios modelos, sirve los pedidos.

A C E I T E  DE HIGADO DE BACALAO
F 'e m i j g i n o s o  <le V e z u  

Informe favornote de laAcad. de ñíed. París {Sesión del 
31 Agosto 1958). — Alimento tónico y reconstituyente 
para las personas linfáticas y débiles. 21 y 14 r*.

PI LO OB A S V E Z O
Dz loduro de hierro con manteca de cacao; especifico 

eficaz contra las afecciones linfáticas, cloréticas, ané­
micas y  sifilíticas antiguas. 15 r*.

T/ EN IF ÜG O OE V E Z O
Eficacísimo para expeler la ténia ó lombriz solitaria. 86 r"

Depésitos; Pakis, Pharm. cent.,7, r. de Jouy; CA.Ceri», 
r. do Boautroillis, 23. — Lvén, Yeíu, cours Morand, 5. 
—Madrid, ipúlria Fruncs-dspaAola, Sordo,31: por menor, 
B"* Borrell, 1 . Miquel, 6. Ocaña, Ortega y Escolar. •
y J. Moreno, Mayor, 93.

LA TINTURA INGLESA
DE HEBEINGS e t c . 0.*

Maravillosa descubierta qne devuelve á los cabe­
llos blancos su color natural en el espacio de tres 
dias. No contiene nitrato de plata, ó sustancia no­
civa á la salud. No precisa de lavar antes ni después 
de su empleo. El resultado es garantizado infalible.

Aplícase con un cepillo nna ó dos veces al dia por 
tres días seguidos, para conservar el color es sufi­
ciente usarlo nna ó dós veces por mes.

SEIÓSITO PARA TODA EUROPA

60 , Plaza de D. Pedro, 61.
L is b o a .

Los pedidos al por mayor dirigidos á nuestra 
casa de Lisboa tienen nn descuento de 30 por lOOp

O PRESIO N ES
«

ASTHMES PtEU RALG IAS
TON, CONSTIFADaS CiTiElU

1 (ASMAS) AmUÁjmo el muño peneUR en elpecuc, cainm e. .Istémn asrvlnio,fiulUtR 
ezpeetoraúon y (aToreee lae fimeionee teepitalorlM.

PariaXJESPIC,! 28,B O E St-LAZABE. Emigir esta firma en endln ehfmOie 
■adfU, U Aftasta Sipaaela, feráe, 11, sirva M  telU s*'

Por menor: señores Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña, Ortega y Eroasol

DE
H I S T O R I A

LA LEGISLACION ROMANA,
POS

D. JOSE MARIA ANTEQUBRA.
TER CERA EDICION .

Un tomo de 286 páginas en 8.", con 240 de texto y el resto de Apéndices, de los cuales el primero 
contiene las Doce tablas romanas, con una versión española.

Al publicarse por vez primera esta obra en 1845, fué adoptada para texto en las Universidades de 
Sevilla, Valencia, Granada, Zaragoza, Santiago y Oviedo.

Véndese á 14 rs. en las librerías de Olamendi, Aguado y Durán.

Esta medicina es mas eficaz que todos los derrms re­
medios para eurar los destíidenc-s del hígado y del 
estómago, para purificar la sangre, y para regulari­
zar la acción del corazón y de los riñones. La 
debilidad tanto física como mental proveniente de 
las indiscreciones de la adolescencia o de los excesos 
6a cualquier género desaparece rápidamente, y el 
sistema entero es fortalecido con el uso de las 
maravillosas Píldoras Holloway, las cuales res­
tablecen la digestión, perfeccionan las seerecione.s, 
fortifican los nervios y  restituyen ai paciente la 
salud perdida. De las propiedades curativas de 

estes BíMoias pueden aprovecharse así los ancianos como los jóvenes de ambos 
sexos. Este medicamento posee la calidad especial de extirpar el gérmen de las 
enfermedades que de año en año causan innumerables muertes prematuras.

B K |G U E N T 0* Q L « ) W A ¥
El Arte Médica no La producido remedio alguno igual á este maravilloso Ungüento 

qne nunca deja de curar las ulceraciones y  las afecciones cutáneas eii general* 
puesto que por medio de su influencia refrigerante y  balsámica sana las heridas 
ptiguas, las Bagas, los tumores, los cánceres y  los males de piernas; siendo 
infaliblemente eficaz para la tiña, la escrófula y, en fin, para todas las erupciones 
de la piel. Los afligidos de toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación 
del corazón, entorpecimiento del hígado, indigestiones, gota 6 reumatismo 
obtienen un aKvio inmediato apelando á este irresistible Ungüento y  frotando 
con él las partes afectadas. Dicho hálsamo posee propiedades asimilativas tan 
extraordinarias quo desde el momento en qué penetra la sangre forma parte de 
eila y  circulando con el fluido vital expulsa toda partícula morbosa ^

cuiarion rápiita y permanente de las onfennedade», conviene ¿ e a m o n e  nn 
tomen ks Píidwaa al mismo tiempo qno se emplea el Ungüento. se

r .» í cajas de Pildoras y  botes de Ungüento ván acompañados Os ampSm  
en español relativas al modo de susar tos medicamento^

Los remtífioe se venden en cajas y  tetes jior todos los principales teta
y  por su propistano, ¿  P r o W  HoUoway, en su es tob led m en to -fl^ ^ ^

633, Oxfon» Lónates, ,
.Sfo. 8. ’

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
VARIACION DE SERVICIO DESDE AbW  DE 1 8 7 3 .^ 

LIN E A  TRA SA TLAN TIC A PAR A PUERTO-RICO Y  H ABAN A.,
Calidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Corufia, el 16 de id. (escala.)

U N E A  D EL LITORAL E N  COM SíNAClON CON LAS SALIDAS T R A S A T U N T IC A S .

l 6 , ^ í c o í f i a “ S ^ ’y * S i Í M a 7 “ *®“ “ “ ’  Corufia y Santander; y  de Santander, e

Geieta—̂ nni«r"F^TTi» y oompafiia.— Santander, Perez y
y com p;díí».-Alicante. F .es h e rm «o . ,  com pañuí

Ayuntamiento de Madrid




